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EL SIGLO \ H
{BOLETIN DE MEDICINA Y GACETA MÉDICA)

PERIÓDICO D E MED IC IN A ,  CIRUGÍA Y F A R M A C IA
CONSAGRADO i  L O S IN T E R E S E S  M O R A L E S , C IE N T ÍF IC O S  Y  P R O F E S IO N A L E S  D E  L A S  C LA SE S M ÉD ICA S

FUNDADORES

SÑOBES D ELG R A S, E SC O LA R , M ENDEZ ÁLVARO  Y NIETO SERRANO
DIRECTOR

D , M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O
REDACTORES: DON RAMON SERSET-— DON CAr LOS MARU CORTEZO. — DON ANDEL PULIDO,

Este periódico sale á luz todos los domingos, y consta cada número de 16 págs., ó sean 32 columnas 
Icomprender la cubierta, formando cada año un tomo de 832 págs., y ademas las portadas é índices.

h precio de suBcricion á este periódico es 3  pesetas el 
uestre en Madrid; 4  el trimestre, tí el semestre y 15 ei 
j  en las provincias, y  2 0  pesetas el aSo en Ultramar y en 
léslraiijero; advirtiendo que para su pago sólo se admite 
ftílicu.
fuscricion en  la s  p ro v in c ias . — Puede hacerse prefe- 
[jfmfníe por medio de libranzas del Giro Mutuo, por le- 
! de fácil cobro, remitiendo sellos de franqueo, y en casa 

líos comisionados y libreros de provincias.

Aquellos que deseen abonarse y tengan dificultad para sa­
tisfacer el importe de la suscricion, sea por la imposibilidad 
de haUar al pronto medios de hacer el giro, sea por escasez 
de recursos en el momento, podrán hacer el pedido, coni- 
p ro n ie tién d o se  á l ib ra r  e l  im p o rte  de s u  su sc ric io n  
en  e l té rm in o  p rec iso  de t r e s  m eses , d u ra n te  los 
c u a le s  se  le s  s e rv irá  e l periódico.

Las reclamaciones de los números que sufran extravio de­
berán hacerse lekteo de los dos meses que sigan á la falta.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE -EL SIGLO MÉDICO
Se ha concluido ya el reparto á nuestros suscritores del tomo II I  del

M a t o  t o  P a to lo j ía  e sp e c ia l |  T e r a p é a tic a  de la s  ea fei’ia e t o t o s  ifiternas
1 Sr. Striimpoll, obra que tan gTan aceptación ha tenido en nuestra patria.

Se ha concluido ya de repartir á nuestros suscritores el tomo I  del

T R A T j V D O  d e  E l V E E R - N I E D A D E S  D E L  O I D O

1 Sr. PolitZBl’. El tomo II  y último se está imprimiendo y quedará repartido en el presente mes.

Eeidehace n u ev e  añ o s publica este periódico una Biblio- 
p  bien traducida y elegantemente impresa de obras ex- 
Hajeras de notorio mérito. A esta colección, que cuesta á 
I BUBcritores la m ita d  del p recio  o rd in a rio  de los 

pos, sólo pueden suscribirse los que lo están á El Siglo 
piuco.
Il 'ii tomos que reparte al afio esta B iblioteca forman un 

de 2.000 páginas en 8.® mayor y de ietra compacta. Es- 
8 2.000 páginas se dividen en tomos más ó ménos volumi- 
wi, según lo consiente lo abultado de las obras, debiendo 

Jtertir también que no sólo depende el número de tomos 
Ide páginas que cada uno contiene, sino del coste de Jos 

' 18 y de otro cualquier género de ilustración que Ueve.

No hay comisionados para recibir las suscriciones á la 
Biblioteca ni en Madrid ni en provincias, debiendo hacerse 
necesariamente las suscriciones en las oficinas de E l Siglo 
Médico, calle de la Magdalena, núm. 36, cuarto se^ndo, por 
medio de libranzas del Giro Mutuo, letras de fácil cobro ó, 
en último término, sellos de franqueo.

El precio de Ja suscricion á la B iblioteca es 15 pesetas al 
afio en la Península é islas adyacentes. En las provincias ul­
tramarinas, 2 0  pesetas si la suscricion se hiciere directa­
mente remitiendo su importe, y 4 0  si mediare comisionado.

Podrá hacérsela suscricion abonando la expresada canti 
dad en tres veces, 5 pesetas cada una, en la Península ó is­
las adyacentes.

La correspondencia, los pedidos, las libranzas, letras y demas documentos de giro se dirigirán á 
DON RAMON SERRET, APARTADO DE CORREOS KÉMERO 121, MADRID

Ayuntamiento de Madrid



Bf^O N aU ITiS , TOS
O r .^ r r o t  F n lm o n u e s

RESriilADOSTD.b^ií^SS*’»

!. T IS IS , Asm as
Curtoicñ no id i y  ohrt» por /ti

.G ro 'U .ttc B  31il-V 'oniezm eB <
de TROÜETTB-PERRET

MI aioson de liTi. iiQinnu 4i Ninti
y íiLSllO de lOLÜ

Este producto iTifalIble para curar 
ra c ic B im c n to  todas las E n f c r -  
m e t ia d c t  d e  ta a  V ia »  r e e p ir a -  
to r ta » ,  está  recomendado por ¡as 
celebridades m edicales como el único 
efleas.

Es el único, que  ademas de no 
fatigar el estomago, le  lortiflca, le 
reconstituye, y  despierta el apetito; 
dos gotas porlam aíianayporlanuclie  
U lu la n  de los casos m as rebeldes.

Sspoaito principal: 
T R O U e T T E - P K R f l K T

n m t ,  1 t! , n> SiM-Antolfii. PA/llt 
T II Iii irlicifilu FitMclti.

Ezljlr el B ello  d e l  se b le im o  
ft-BDoe* sobre e l frasco para e rltar
las ralslflcaclones.

En Madrid: Borrell y Miqael, Par 
rTiaccutico, Caballero de Gracia, 3.— 
Ulzurrnn, Droguista, Barrio Nuevo, 
d i.—Moreno J. Moreno, Farmacéu- 
lino, calle Mayor, 93.—Melchor Gar­
cía, Tetuan, 15.—Ruperto de Cha- 
varrí. Atocha, 87

( , m  EXPfiRTAllS
Los l A PIC E S para la JA Q U EC A  

de M en th o l garantizado puro, empa­
quetados eleganlemeate

A 4 marcos la docena: Pesetas 5 
A 45 — la gruesa: — 56

C A C H O U S  A L E M A N E S

ó  PASTILLAS BERLINESAS

A 2,ü0 marcos la docena: Pesetas 3,25 
A 30,00 — la gruesa: — 37,30

So encuentran en casa do
H. B ark o w sk i, ó Dcrlin, (7. Mitnzsírasse
fabricante de preparaciones farmacéu­
ticas.

Se desea un agente que seria vnico 
encai'gado de la venta.

A ÍÜ D  £f u
GRAINS
Éife San.V

\*  Aperitivos, Estomacales, Purgantes, iJepuraíívoj 
1«  APETITO, el ESTREÑIMIEIITO

du doctenr 
F ra-NCK.

IS  iÍJACQUECA, los VAHIDOS las CONGESTIONES, clt
/  F  DOBI9 OB innA N IA  t 1 , 1  A 3  ORAWftft. —g O T IO U  BV OAJAR,

gxlulr los r 7 W 7 i n 9 r V 7 T i T m  eoriieM as on rotniAif* I 
' 'KDiUIEOS en 11W »W 4  COLORES I

y la (Irma A. RODVIERE en encarnado.
t'sris, F 'LEROT, 91 r. Petits-Cliainps, ypiincipalMrana‘" ’ daEspiii

ddepteia sBetilmealt la lot BospUiIts i t  Parit.— MtiaUa Etpatitíoa EBfnrtil 1373

PEPTOÑ A CATILLON
Im tiva  DslritíTa; 1 imchítadu, 125 de agna, 3 gotas de laDdan», 0.311 dabicaibODale de uu.

P O L V O S ......... Peptona pura  en  estado seco. — 1 eucliiridn de cali repre»»a íD ir. tim.
Volúm en p n iu e ñ o -A ta b r iijo d e fe rm e n u c io n . G randes ven la iasp ttTa laexrtriie

J A S A B S .......  Sabor agradable, proferido para la  boca. — Dni cncbirida uniieie 10 n.a
C H O C O iiA .TB  8d Tablillas. 20 er. de carne. — la Croquetas, a |r ,  de cene;  0.21 fuiubj
E L I X I R .........U uy  agradable. — 1 eepiu deeppea de lie ccaidie, ei ifoalee caaes jee el tIh.
V IM O ................Complemento ú til d é la  m itrlclon.—IcdpitauiiUeDelOir.canieyroiiiiueiii

Alimento de loe Enlennos que no pueden digerir — Poderoso Heparador de lai
EalaiEsdadesdel EstdmagD, delPecbo. liarirea orinica. Anemia, SebüidaddelosHíóss, CoDTileci(Diíi,( 

Los e tpe rim ea lo s de l S ' CA TILLON, o rfm er p rep trado r de le  F e p t o n a .  Pan sido con iifn idx I 
an e l BoUelii le  l'lcaddoile le  NtdeclDe y  en e l BiIletiD le  Tterapeolliiue. (Febrero ISSO1 \ 

PAR IS, S3, nuE S a ikt -V incent-de-Pal’l , v  bn  l a s  ph ikc ic alc s F a iih ac ias.

ie e — e > e e » ;w — ■ « » » » » » — I

i GRAJEAS DE YODÜRO POTÁSICO CALCINADi!
de La F O U C H E R a  de O r l é a n a

(SS oentig r. de Yoduro po r Grajea/

En razón ¿  ser calcinado, nuestro  yoduro siem pre es puro, pudlendo adminis­
trarse  á  los eslCmagos m ás delicados á  cualquiera dosis y duran te  lodo el Uempí 
que  dure  la onterm edad, s in  que  sea de tem er el m ás pequeño accidente.

Deposito: Farmacia BORELL y MIQUEL, Cabaiiero de Gracia. 3. 
» s ® e e e e e e » e e R e e e e e s e e s ie i» e e e e e » e e ® c o o e o e e e e e e « i

Las Grajeas de YODURO de HIERRO; de M A lliiL a s
i  de L. F O U C H E R ,  de O r l é a n s

L
Se disuelven inmediatameme en el estómago, y no son restringentts.|

Deposito: Farmacia BORELL y iYilQUEL, Cabaiiero de Gracia, 3.

PAPEL MATA-MOSCAS DAUBIN
Autorixado. —  Bin peligro para  las personas n i los animales domésiiee 

G A R A N T I D O  S I N  V E N E N O  
^E1 P a p e l D aubin  destniyo instantáneamente: M oscas, Mosquitos, 

A v isp as, M arip o sas  y  o tro s  in se c to s  nocivos.
Venta al por mayor: Bonrgeois, 20, rae de Scinc á IVIIY, prfes París [Franctl 

En España, en todas las Droguerías y Farmacias.

. g

il, Rui 
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rativos
)NTO
fES.ctt.Ule.
rotolo 1| I ORES
de Espiii

m
MBlUlll
le uiiulilli I
ll bou.
'de uu.
1 r . nru,a erfort«fî  
OIS iO rt. <l !Wwitie]¡
el tl«.

0 luorxii.
ilecieiuin

I
moi

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
LAS BUENAS FA R M A C IA S*

E s p a r a d r a jo  B e r u J s l r o  t

HAPSIñj

C m D E S N O I x !
17,fíuf VieiUe-du-Temple, PARIS ^

Igap oüeu píte >> eeraclon «tefiu de loe ♦
I Reumatismos» ♦ 
[irritaciones del P ech o , S 

Bronquitis, Catarros j  
EafermedadesdaiaGargantatio. * 
»»♦♦♦♦♦»♦♦♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

ViDO  B a u d o n E l ix ir  EupepticoTisy
fxpositlen (Initerselie 

1878
Heocloa HoBoriílca MjiuttajpnietMiioi.uiuusiíjPepslii» 

DI6EST1V0 COMPLETOP -  MIDALtA BE »LATÁ
'«taümoQie Foslitado

TONICO RECONSTITUYENTE
Snpcrlor al aceite de  hígado de 

bacalao. La unloQ dei anUrtiónio 
y del blfosfato de cal da 4 este 
producto u n  poder escepcional 
para com batir : Arecciones pul­
monares, Bronguítis, Tís íí, Ane­
mia, ñisiuííismp, KscTorula, etc.
Excelenta dorante el Exabarazo 
j  la laotanoia.

Deposito : Casa BADDOM. 12 , rué Charles-V, PARIS  
0 a d r /d ; 81.C4BAZ y  6ABCM, Téfuan, 1 5 , Principal, y  en  las buenas F arm acias.

de cuerpos grasIcnuDs, feculen­
tos carnes m usculares; ordenado 
por los mddlcos cootra Dipeslícnes 
di/'liciles.ifalesdeSsCómapOiPer- 
i í i a  del apetito y  de las fuerzas, 
Ooítpal«cen«'as lentas, Vómitos, 

EiKSiclonInterniciDnal en suma esas enfermedades que 
tañe tanto  atormentan y  destruyen
18/9  ÍM mejores temperamentos.

VEJIGATORIO ROSA UE A. RESUER
AL CANTARIDATO DE SOSA

Este piyíysforío es infinitamente más propio j  mucho más activo que el 
otro; fiuede conservarse mucho tiempo sin alteración, en todas las latituiies. 
No produce dolor ni ninguna irritación en la vejiga (por consiguiente no hay 
que tem er ia cistitis.)

40. RUE DES BLANCS MANTEAUX, PARlS
SE ENVIAN MUESTRAS POR CORREO, 8RATIS, A LOS MÉDICOS FRANCESES Y 

EXTRANJEROS QUE LAS PIDAN

idmlnls- 
0 Ueni» 
lie.
3.

PANCREaTIJA DE DEFRESNE
A dm ittlda, oflioialmente, na Marinha e nos Hospitaes de París

La Pancreatma es el digestivo mas poderoso y completo 
que se pueda encontrar. Sin causar daño se puede quedar durante dos horas en el Quinao Gástrico.

i f l í  d e c la r a c w u t  dadas p o r  $ i In s lilu to  v la  A cadem ia  e l ano  i8 7 9 /

Se debe administrarla después de comer.
, V. .  1 PeptoB isa ...30gt. albiinna.U n gram o de P an cro atin a  Deireane < - "

ó 5  pildoras de P an o rea tin a  Delresne.
Disguto por los alimentos,
Digestiones penosas,
Lienteria,

«¡PANOREATINA DEFRESNE EN P 
llPILQORASdePANCREATINAdBDE

C a s a  D E ^ R E t í N E ,  A u t o r  d e
V EN LAS PRINCIPALES

DiTideeBdcis.11 gmoaiposgiaaos 
Sacarifica. .3 0  gt.aliaidoB. 
Dispepsia, 
Gastralgia, 
Gastritis, etc., etc. 

iLV0Ss4cachar dupnssiecomíi 
'RESSE3a5pUd.d85pD8sdscom8r. 

i a  P e p to n a ,  P A R I S
rARUACIAS.

iméstim

(uitos,

(FraBCC)'

j r * r \ a i i r k e i  f\R  'w inA JtA o  DEL U" (hdurg depoloi 0,13, Büoila» de bidrarg.0,005) {
I cui'i espünileii u lueUia cucliai ada do Jarabe y aanetiia iiMii/iMBle. Precio, on París, 6fr. ,

GRAJEAS OESLAURIERS
Sun, ciiiil las del b ' llIlUvIt I'. eMi’euiadameiili’. sulubie

a l  lO D U EO  d e  PO TA SIO
ftieínley cinco cmtígramoi de sal pura) 

Milubies.de una absoptínn Jan rájiUia comoStJII» LUill II1>> VIOl U Ul**l«**l< C.SVI •“'MUv.Cdj •Jt' «>•••.» «»/«.«»• V» tí f
}fí íiol Jarahü y do U" e m p le o  ooxíxoáo y a g ra d a b le » — Pracip. en París. 8 frmicos.

TÍBLILUS CLÜROBORATJDaS DE DESUURIERS
I (Üi9s eenKgramoi rfe (loralo lU Potasa y dits centigramos d$ iíorafo de SosajiurosJ 

léjer toleradas, w  ag rad  bles y iil activas que !ad de CIOi'Alu do PuIunB. Preao,
 ̂ (UeSCOnfiW délas Falsi'^’"''''''"**_b i d / f  c l»  smiTrruv.nMUtMCI r  i1« riArV T II

I a c t iv a s  uu c  lUS UB uun 'HU i mu ru ta r ía . • »w««. CIl P flr íS . 2  f. 2 B- 
—  PARIS, pi« íoUTIGNY'DUHAfflEl, 31. t- í» 1 «  lu f lfB lc jt t

■ 1 ^  

°*ucot»y 11

CAPSULAS THEVENOT

DeTremeiitina;d.EsenciadcTrementina
coalra la» Jaquecas. iHAÍtíCcíones d e l  

h íg a d o  y ile los R in o n e a .
De Eter puro.......................................

coatr» luí i V e r v l o e .  D o l ó r e a  y 
em bflS '& zoa  d a l  S e tó s x x s ffo .

De Aceite de Palm a-Christi............
t a x a t i v o s  y P u r g a t iv a s .

De Sulfato de Quinina......................
coulra lít C a l e a t u r a a  x u te r tn i t e o te a

PRECIO]
Ctluldro(i.rioeiA I

50

SIN O L O R  N  I m  s T O
En Madrid; Sres. V. Lotnana, R. J. Chávarri, hijos de ülzurrum y Moreno Uique

Ayuntamiento de Madrid



I  A ñ o  X .

S O L U C I O N  U O I R R E
ÁT,

CLORHIDRO-FOSFATO DE CAI
^  T i s i s ! .  — - A n e m i a s .  — C a q 'O -e x ia .— E s e r < 5 f ix la s
^  ü a q u i t i s m o .  — I n a p e t e n c i a .  — D i s p e p s i a .  — E s t a d o  n e r v i o s o .  
^  A s i m i l a c i ó n  i n s i a í i c i o n t e .  — E n f e r m e d a d e s  d e  l o s  h u e s o s

El olorhidro-fosfato de cal es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fisiológi- 
V ca, puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del ácido clorhídrico de la 
▼ sustancia gástrica.
9  Es la sola que reúne los efectos eupépticos del ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato 
^  de cal, y concurre directamente al mismo objeto.
♦  Es la que bajo el mismo volumen contiene mayor cantidad de medicamentos ( ^ g r a m o s  d e  fo sfa ta  
®  d e  ca l g e la tin o so  p o r  c u c h a ra d a  p e q u e ñ a  d e  so lu c ió n )  el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de

cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.
^  Es igualmente la ménos ácida.
^  Es, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veqes largo 
^  y duradero.
♦  . Mezclada con agua azucarada, agua y vino, no tiene absolutamente gusto alguno, de suerte que , 
A  los enfermos no se cansan de ella.
^  Tomada al momento de las comidas, como así debe hacerse, favorece la digestión muy sensible- 
2  mente.
X  e n i ta r  la s  fa ld f i c a d o n e s .  e x íja s e  e n  ca d a  / r a s c o  e l  se llo  d e l  G -O B IE R N O  F R A N C E S .

2  — Se vende en las principales farmacias. —
2  Elaboración y venta al por mayor; 79, r u é  d u  C herche ■ M i d i . París.

POLVOS ALIMENTICIOS'  hí!

í i i i m m i m i m i m i m ^

POIÜRE i A D R I A N
AilmUldos en los i I do Perit i  POIDRE

T i l i i i m m i m i i i i i i i i i i i i i m i i i i i n m i t m i i m m i i i i i i i m i r r

ADRIAN
<a

o

C A R N E
DR

VACA
F R Á F G E S A

E sto s  polvos son tan  13>ODO> 
B O S o I N S Í P I D O S  cu an to es 
posible obtenerlos, con servan d o, 
le s  A la  v ez  todos lo s p rin cip io s  
de NU TRICIO N, de D IG ESTIO N  y 
de A S 13U L A C 10 N .

lI&nso lom ado to d as la s  p rc-  
can cio n es p a ra  que no conten{>:m 
g^ermen algu n o ilo ferm on taciou.

NOTA. — Loo polvoi do ci 
no contlonen JsmItB corno do 
loo únicoB quo toleran bien le 

. R e m i l t x s e  m u e i l r a t  / r a l l i  i  ¡ m  S

ADRIAN
o

C A R N E
VACA

R U E D E L A P E R L E .  P A R I S # ® ^  A M É R I C A I

Jotetln de ¡Omretdri 
IsAldo de V 
Inij'.ro «lias

¡Cnitlca: 
Idíomaiiia. 
IlÍLOs caso- 
Ijeretencii:
IlDÍldaliD

|u!.=Pre 
lis un cueiÍ^Eximxj
lw,-iy- I 
lis diftana
lr.pre9cr

IdsMedicij
K-liflíhl.-
Idríd.oCn
IdOB.

B (

lA E

Durar 
! impi 

ilorma 
 ̂el segi 
oráio  
Del pi 
lotro ] 

Duy api 
si de 1 

stepari 
becho e' 
Eloria p 
jlirector 
llinica ( 
pos mes 

edida, 
de 

orno t 
|io podi 
«guras 
hehar 
p  last 
pío que 
'  estvec 
iereses 
srrera 
Espe 
lesla 

ñeros [ 
fu real 
^onde 
ficultac 
pítalos 
Undai
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I  Año XXXIII M a d r i d  2 6  d e  Septiembre d e  1 8 8 6 N ú m .  1 . 7 0 9

EL SIGLO MÉDICO

SO.

sfato

ifaU 
to de

RESUMEN
Lt.tin d8 s e m a n a : La reforma.—Los Tribunales de cátedras.— 
Inir» reforma conveniente.—S e c c lo n  d e  M a d r id ; Datos sobre Ar- 
I mÍjo de VilanoTa, — Hemoralopia de seis meses de fecha curada en 
Imirodiae por los vapores de hígado de ternera. =  Io*.prpifemí« d4 
Ifcf'/inica l  Tratamiento de la  hemoptisis. — U . Contagiosidad de la 
l¡fiim onia-JII. El histerismo en la Armada.—IV. Extracción de p6- 
lihosnaso-fai-íngeos.—V. Conducta que debe observarse, en loa casos 
líe  retención da l a  placenta en el útero.—VI. De la orquitis y  ovaritis 
limirdalina. — V il. Indicaciones terapéuticas del fno y del calor — 
liiniMs medicinales para el tratamiento de las dermatósis circunscri- 
ItTs -  P re n sa  m é d ic a :  liacional: l. Un raso de larga permanencia 
lleun cuerpo extraño en el estómago.— II. Los opiados en el cólera. 
t-Exiranjira: 111. De la ataxia paralítica del coraron da ongen bul- 
Ibtl-IV . Leyes d é la  acústica y  del estetoscopio.-V, Tratamiento de 
lia difteria de las faringe. -IV. E l ácido fluorhídrico y !a luherculósis. 
I-P re sc rip o lo n e s  y  fó rm u la s . =  C o n su lto r io . — S e c c ió n  ofl- 
Irial' .«iiiislerio de Fomento; Reforma délos estudios do la Facultad 
Idi Medicina.—Montepío Facultativo.—V a r ie d a d e s :  Fooundacion 
lirfilcial —G a c e ta  d e  la  s a lu d  p ú b lic a :  Estado sanitario de Ma- 
Idrid.-Crónica. — V a c a n te s .=  B o le tln  b lb llo g rú flco .—A n u n - 
|doB,____ ____________________________ ___________

BOLETIN DE LA SEMANA

LA REFORMA. —  LOS TRIBUNALES DE CÁTEDRAS.
OTRA REFORMA CONVENIENTE

Durante esta semana han aparecido en la G a c e ta  

ios importantes decretos, relativos el primero á la 
iforma de los estudios de la Facultad de Medicina 
[el segundo á algunos particulares referentes á las 
itoráioü de cátedras por oposición.
Del primer real decreto, que íntegro encontrarán 
lotio lugar nuestros lectoros, tienen ya ellos idea 
nuy aproximada, pues coinciden sus disposiciones 
ai de un modo exacto con las noticias que sobre 

bteparticular habíamos adelantado. Es, pues, ya un 
pecho el que constituirá una verdadera é innegable 
gloria para nuestro compañero el Dr. Calleja, actual 
Birector de Instrucción púbUca: el de la enseñanza 
tlinica oficial de los hospitales. Cuando hace algu- 
bos meses anticipábamos nuestro aplauso por esta 
nedida, tuvimos la satisfacción de ver que peviódi- 

de la importancia de T l t e  L a n c e t  afirmaban 
orno nosotros que dentro de los estudios médicos 
po podía en España adoptarse una reforma de más 
«guras y excelentes consecuencias que la de apro- 
Nchar el inmenso material de enseñanza práctica 
be lastimosamente se perdía, poi’ el triste predomi­
no que habían logrado tener ciertos exclusivismos 
■ estrecheces de miras á las que se sacrificaban in- 
«reaes tan respetables como los del prestigio de la 
errera y la utilidad de la enseñanza.
Esperemos, sin embargo, á que el planteamiento 

b esta medida comience á dar sus resultados pri- 
oeros para ver si son tales como los esperamos, pues 

b  realización, no dependiente ya de las esferas de 
Ponde tales reformas nacen, pudiera tropezar con di- 
Pcultades ó escollos que á los profesores do los bos- 
filivlos conviene evitar por interes y honra suya, se- 
uudando con energía al propio tiempo que con pro-

dencia la saludable iniciativa que en su favor se ha 
despleglado; tengan en cuenta estos dignos profeso­
res que cualquier abuso que á su sombra se come­
ta, la más mínima intrusión por ellos amparada 
ó tolerada, podrá seiTÍr do motivo ahora á loa ene­
migos de esta descentralización para argumentar 
contra ella primero, y aprovechar luégo la ocasión 
más propicia á su derogación. Do las demas reformas 
por el decreto planteadas sólo diremos' que respon­
den en lo posible á estas dos ideas; organización ri­
gurosa de los elementos actualmente disponibles, y 
creación, por ahora escasa, de nuevos complementos 
que es de esperar aumenten en lo sucesivo según el 
Erario lo consienta.

El segundo real decreto á que hacemos referen­
cia versa sobre la organización, duración de plazos 
y elementos constitutivos de los Tribunales de opo­
siciones. Prescríbese taxativamente la duración de 
tiempo que entre un trámite y otro ha de trascurrir 
desde el anuncio de una vacante, cosa digna de in­
condicional aplauso, que si se lleva á ejecución evi­
tará daños y abusos de que muchas veces hemos 
oido lamentarse á los opositores de buena fe. Se 
dispone que los cargos de jueces sean obligatorios 
para los consejeros de Instrucción pública y los ca­
tedráticos, y á más gratuitos, y esto, si bien lo dis­
culpa la escasez de recursos con que nuestra Ins­
trucción pública cuenta, es siempre, como muchas 
veces lo hemos defendido, una injusta sobrecarga 
de trabajo que debiera evitarse compensando de al­
guna suerte lo que por medio de la remuneración 
metálica no puede hacerse. El trabajo del juez de 
oposiciones es duro, ingrato y dado á molestias y 
disgustos que ninguna compensación tienen: ¿cómo 
esperar que se encuentren facilidades para la for­
mación de Tribunales, cuando el haber pertenecido 
á diez ó doce, que representan un empleo de tiempo 
de más de un año en ingrato servicio para el Esta­
do, de nada vale á los que están en la carrera del 
profesorado y de inéuos aún á los que no pertene­
cen á ella? Consecuencia de esto es la dificultad con 
que diariamente se tropieza para la constitución de 
Tribunales compuestos de personas caracterizadas é  

idóneas, consecuencia que en la nueva disposición 
80 procura evitar haciendo casi exclusiva la partici­
pación de los catedráticos en ellos.
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Por la Dirección de Establecimientos penales va 
á crearse un nnevo negociado de Higiene y Antro­
pología criminales, que será desempeñado por un 
médico, y en el que se estudiarán y resolverán los 
incidentes y medidas relativas á estos importantes 
puntos que preocupan hoy de preferente manera la 
atención de los criminalistas. No expresamos en los 
términos que nos ocurren nuestros elogios á este 
plausible pensamiento, temerosos de que pudiera 
parecer interesado nuestro aplauso, por encontrarse 
al frente de la referida Dirección persona que tan 
íntimos vínculos de amistad tiene con nosotros y de 
parentesco con nuestro director.

D e c io  C a b l a n .

MADRID 26 DE SEPTIEMBRE DE 1886

D A T O S  S O B R E  A R N A LD O  D E  V ILA N O V A

Entre las obras, folletos, artículos y notas que dejó 
inéditos nuestro antiguo y malogrado colaborador el 
erudito Dr. D. Juan Bautista Peset y Vidal, cuya fe­
cunda pluma contribuyó poderosamente á realzar la 
Medicina valenciana, se hallan dos artículos con este 
titulo: el primero critica y contradice lo sustentado por 
Figuier en el libro L a  C iencia  y  su s  hombreSj versión es­
pañola de 1879, y el segundo se opone á lo sostenido 
por D. Marcelino Menendez Pelayo en su H is to r ia  de los 
heterodoxos españoles, de 1880.

Otro colaborador nuestro é hijo de tan distinguido 
médico nos proporciona los borradores, que agradece­
mos en lo que valen y verán la luz en próximos núme­
ros. Sin embargo, ántes de darlos á la estampa cree­
mos oportuno reproducir el siguiente trabajo que sobre 
igual tema fué publicado en el B o le t ín  d e l In s t i tu to  M é ­
d ico  V a lenciano el mes de Septiembre de 1875, sin duda 
ignorado por los historiadores más modernos y que po­
drá constituir el primer artículo de la serie. Los asun­
tos históricos nunca resultan antiguos, sobre todo si 
hacen referencia á nuestra patria, por lo cual pensamos 
que los leerá con gusto algún aficionado á la historia 
médica.

CUENTAS ATRASADAS SOBRE LA PATRIA
DE ARNALDO DE VILANOVA

Hubo un tiempo en el que dediqué mis ratos de 
ocio á coordinar varios apuntes que conservaba, fruto 
de asiduos y antiguos estudios históricos sobre la Me­
dicina y los médicos de nuestra patria, concretándome 
á esta zona española, en la que me honro haber nacido. 
Esto sucedía hácia el año 1863, dando lugar á uua serie 
de artículos, que vieron la luz pública en el B o le t ín  del 
I n s i i i tu to  M éd ico  V a lenciano desde el mes de Julio de 
dicho año hasta el de Septiembre de 1866, bajo el epí­
grafe de B o sq u e jo  de la  h is to r ia  de la  M e d ic in a  de Váleticia ,

titulo modesto y que daba una verdadera idea de lijl 
humildes aspiraciones de su autor. Efectivamente; áúl 
do de gloria para mi país, al que veía disputados oj;l 
empeño algunos de sus mejores médicos é hijos prell 
lectos, y puestos en tela de juicio descubrimientos qal 
en justicia le correspondían y se apropiaban otras ds.I 
dones extranjeras, emprendí con fe y buenos de-tal 
una tarea tan pesada como enojosa, y la di cima segcl 
lo permitieron mis fuerzas. Sólo aspiraba á ser diiil 
ciador de estos trabajos, á formar su programa, á tr 
un derrotero que pudieran luégo recorrer otros cotí 
mayor seguridad, y á proponer un método ó planq«l 
sirviese, si no de regla, de punto de partida á ulterionsi 
estudios, con los cuales consiguiesen formas más regi| 
lares y rellenar muchos de sus vacíos. A pesar de i 
morigerados propósitos, muy loables por otra parteal 
un hijo agradecido á su madre patria, encontraron mi 
nime aprobación de cuantos leyeron el B osquejo ,^ t i  
hizo eco de la misma la Prensa local, así política comí 
médica, propagándose hasta la capital de la nación,fil 
rigiéndole los más autorizados médicos unos enoomi-íl 
que estoy muy léjos de creer merecidos y que tal ral 
se debieron al móvil que me impulsó.

Todo ello me ha producido unos compromisos quíil 
fuer de honrado no trato de rehuir; pues abrigo lacal 
viccion de que, no el entusiasmo y la pasión palritl 
sino el meditado estudio de los hechos, su análisis tsal 
cicnzudo y razones de más ó ménos peso, presidieruníl 
la redacción del trabajo histórico mencionado. E o f l l  
procuré discutir ampliamente las cuestiones oscurj,! 
empezando por el examen de las opiniones contraréfcl 
pesando bien sus argumentos y satisfaciendo las i 
clones de alguna valia, para adoptar definitivamentídl 
juicio que me ofreció mayores garantías de aciertoíl 
más probabilidades de verdadero. En este caso se cal 
contraba el referente á la patria de Arnaldo de Vila»l 
va, célebre médico de los siglos xiir y xiv y unadelsl 
figuras más colosales que descuellau en la Edad JIc-l 
dia; cuya patria se disputaron con empeño varios p»l 
blos nacionales y extranjeros, y del que no debía pl 
desprenderme por descuido, privando al país de u*l 
gloria literaria, que en aquellos miserables tienii.«| 
tanto escaseaban. Ni entónces ni ahora pecan de ejapi 
radas mis aspiraciones, pues no dése ouozco las dified | 
tades que se ofrecen para esclarecer hechos históri«l 
de antigua fecha, rodeados siempre de la duday»! 
fusión, para desvanecer las cuales apénas se cuentacctl 
algún elemento de escaso valor á las veces. Por lo tósl* | 
al discutir la patria del médico Arnaldo de Vilanovi 
en el número del B o le tín  correspondiente al mea 
Mayo de 1864 (t. III, págs. 77 á 81), no concedí «án»l 
opinión muy probable la certeza y seguridad de q® I 
carece», terminando con el siguiente corolario: lea»! 
vista, bien puede asegurarse que nació en España y 6 
una de las provincias del reino de Aragón, que «* 
muchas probabilidades lo fué en Valencia, tal vei«| 
su capital.»

No tenía motivos para variar mis creencias de I 
tónces, cuando hace poco tiempo supe iucidentalm®’* 
que un literato catalan, entusiasmado por un a®® I
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liatrio siempre plausible si el exceso ó exageración no 
Ifusca el buen sentido, para atender razones f  pesarlas 
jDn imparcialidad, ha tratado de probar que nuestro 
Jélebre Arnaldo fué cabalan, y, por consiguiente, su 
oDipatricio. Me refiero á D. Antonio de Bofarull, autor 
He un artículo inserto en ei nüm. 5.o de la R e v is ta  H is -  
^ ¡c o -L a tin a , correspondiente al mes de Septiembre de 
IsT-i L y 3), periódico que se publica en Bar- 
lelona el día primero de cada mes. Sabedor, pues, del 
Ibjeto del articulo, y comprometido en esta cuestión por 

ideas vertidas en mi B o sq u e jo  h is tó rico , me propor- 
lioné su lectura y no encontré en él razón alguna mie­
la quo hiciese vacilar mi juicio, lo cual me obliga á re- 
Iroducirle, cumpliendo con un deber de patriotismo 
lúe se opone á la usurpación de una de las mejores 
llorias de la Medicina valenciana, miéotras otro país 
lo aduzca mayor derecho. Pasaré por alto la mitad de 
Bicho articulo, en el que el Sr. Bofarull se permite ex- 
jilicav La confusión que reina entre los biógrafos de este 
aédico y los exagerados conceptos que se le imputan 
or «la manifestación que hizo en diversas ocasiones 

be ideas sumamente heréticas*, como también ciertas 
Ipreciaciones sobre incidentes que se refieren á su vida 
jconducta eientifico-moral, con las que no me hallo 
Inleraraeiite conforme, ni pueden esclarecerse hoy con 

uridad de acierto. No entrando en ei plan de mi an- 
ierior trabajo dar una biografía acabada de Arnaldo de 
l'ilanova, y si tan sólo esclarecer las dudas sobre su 
lerdadera patria, me atendré exclusivamente en el ac- 
ual á este extremo histórico, satisfaciendo de ese modo 

cuenta literaria pendiente.
Los principales fundamentos de la defensa que pre- 

jenta el Sr. de Bofainill para reclamar como su compa- 
jicio al célebre médico se refieren á su apellido, que 
Itee catalan, á que residió en aquel país y fué médico 
(el rey D. Pedro de Aragón, quien le regaló, por sus 
ervicios, uua posesión situada en Cataluña, no muy 
¡éjoa de Tarragona. En estos mismos apoyaré yo mi opi- 
kion de que Valencia fué su patria, y como son comu- 
bes á varias localidades en su mayor parte, no es extra- 
jio que se hayan aprovechado de ellos tantos países al 
hponer sus derechos; pero hay mayores probabilida- 
ps en favor del nuestro, atendidas otras razones, que 
le aducirán sucesivamente. El apellido Vilanova no es 
liclusivo de Cataluña, sino muy común y propio de 
piversaa naciones, y sin duda en esa generalidad han 
pasado los biógrafos las distintas patidas que le asigna- 
'3n, bien se le considere procedente de una población 
pe ese nombre ó de un apellido ya formado en su épo- 

■ como quiere el distinguido literato Sr. do Bofarull, 
on el que no me hallo conforme tampoco sobre este 

b̂ tremo, por cuanto muchos años después del tiempo 
pe Arnaldo, y áun diría siglos, se apellidaron varios 
personajes históricos con el nombre de su país. Varias 
haciones ofrecen pueblos cuyos nombres, traducidos del 
jatin Vila7wva, como asegura dicho señor, corresponden 

Francia alde V ilie-neiive, en Italia á V illa -n u o va , en Ca- 
alufta. Valencia y donde se hable lemosin A Fi7a«ofa, 
P Aragón, Castilla y donde sea habitual el romance á 
T>íla-nweua. Concretándome á nuestro país, existen pue­

blos de ese nombre, y su historia nos ofrece numerosos 
ejemplos del apellido, muy general y arraigado en el 
reino y trasmitido en los siglos posteiiores al de Arual- 
do de Vilanova.

Efectivamente; entre varios pueblos de este nombre, 
ya se digan V ila n o va , ya L lo ch -n o u , según su importan­
cia y categoría, se conoció la muy antigua y célebre de 
V ila n o va  de CasteUó, villa <jue disfrutaba de grandes pre­
rogativas y de voto en Cortes del reino, preeminencia 
que únicamente alcanzaban en el de Valencia 33 po­
blaciones, entre las cuales no se encontraban algunas 
ciudades como Segorbe y Gandía, ni villas de la mayor 
consideración, según puede verse en el T ra ta d o  de la  
celebración de C ortes generales del re in o  de V a lencia , por el 
Dr, Matheu y Sanz (fol. 144). No era ménos frecuen­
te el nombre de Arnaldo en los siglos xiii, xiv y xv, 
pues sólo en una de las escrituras que copia Pascual 
Esclapés de Guilló en su R e sú m e n  kisto7 'ia l de la  f u n d a ­
c ió n  y  a n tig ü ed a d  de Valencia,, etc. (págs. 59 y 60), apa­
recen: Arnaldo, obispo de Valencia, y otro Arnaldo, 
dignidad sacristán de su catedral, aparte de los muchos 
que menciona al tratar del establecimiento de los con 
ventos, como Arnaldo Barberá, dominico (pág. 74), Ar­
naldo de Bachris, prior de los carmelitas (pág. 84), y 
otros caballeros de las varias clases sociales. En el mismo 
siglo XIV fué conocido en Valencia un sobrino de nues­
tro célebre médico, llamado Martin de Vilanova; en el 
siglo XV floreció el mestre Beruat Vilanova, é induda­
blemente se conservaría el apellido en los sucesivos, 
XVI y XVII, por cuanto el eminente D. Miguel Cervantes 
y Saavedra le citó en su inmortal obra de D o n  Q uijo te  
de la  M a íic k a  diciendo; los V ila n o va s  de V a lencia . En el 
siglo XVII sobresalió en Bellas Letras, con fama de muy 
erudito, el noble caballero D. Luis Vilanova; en el si­
guiente siglo XVIII figuró D. Tomás Manuel Vilanova y 
Muñoz, como á principios del actual su hijo D. Tomás 
Vilanova y Entraigues, ambos buenos médicos y natu­
ralistas, con otros muchos de gran nombradla que se 
han sucedido hasta nuestros días, áun haciendo abs­
tracción de lo.s Villanuevas, valencianos también, don 
Joaquín Lorenzo y D. Jaime, que probablemente son 
unos, porque representan el mismo nombre, pero tra­
ducido.

Conste, pues, que en Valencia no escasean las pobla­
ciones conocidas por Villanueva y Vilanova, ni más ni 
ménos que sucede en otros países, y que este apellido, 
ya formado, se encuentra sin interrupción desde el 
mismo siglo en que floreció Arnaldo hasta nuestros 
días. A pesar de estas razones no insistiré sobre la pro­
cedencia ó primitivo origen del apellido Vilanova, pues 
íne declaro poco versado en In materia, y para el objeto 
de la patria de Arnaldo es indiferente que su apellido 
fuese catalan y áun francés ó italiano. Precisamente 
varios apellidos que hoy distinguen á mis paisanos, es­
pecialmente los más antiguos é ilustres, fueron impor­
tados de Cataluña en la época de la conquista de don 
Jaime, á quien acompañaban y ayudaron con su valor 
los de aquel país, estableciéndose luégo definitivamén- 
te en el nuestro. Así es que en aquellos tiempos los va­
lencianos eran llamados catalanes por haber sido po-
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blado su reino por éstos y los provetizales, por adoptar 
BU lengua y hallarse tan confines Cataluña y Valencia, 
según aseguran Zurita, Escoliino, Pao y otros historia­
dores, que hacen extensiva dicha denominación hasta 
los mallorquines por iguales razones.

La misma fuerza tienen, á mi juicio, los demas argu­
mentos aducidos por el literato catalan para asignar 
patria á nuestro Ai'naldo, á saber: su residencia en 
aquel país, el haber sido médico del rey D. Pedro de 
Aragón y el regalo que éste le hizo, por sus servicios, de 
una posesión situada en Cataluña. La residencia del 
referido Amaldo varió por necesidad, permaneciendo 
lo mismo en Valencia que en Cataluña y viajando por 
diversos países, ora para seguir la carrera de Medicina, 
ora para acompañar en sus viajes y conquistas A los 
reyes de Aragón, de quienes era médico, ademas de los 
que emprendería para Italia y otros puntos por su 
gusto particular ó por necesidades que no revela la 
Historia. No pudo estudiar- la Medicina en Valencia, 
por cuanto no habia aún Universidad ni otro medio de 
instrucción conocido, y naturalmente hubo de optar 
por Moinpeller y París, que contaban con elemeirtos 
para ello, rehuyendo, por las circunstancias de loa tiem­
pos, la educacioir que pudiera encontrar en España, tan 
floreciente entonces en las Academias ái-abes andalu­
zas. De sobra se ha juzgado ya la poca razón que asistía 
á los franceses para connaturalizarse á nuestro médico 
por el leve indicio de su permanencia y haber seguido 
los estudios en aquel pais, á lo que añadían la existen­
cia de su nombre en pueblos y apellidos de Francia; y 
no veo que la tenga mayor Cataluña para adjudicárse­
le como suyo apoyándose en argumentos tan equívocos.

Ni son más convincentes las que restan de haber sido 
Arnaldo médico del rey D. Pedro de Aragón, que le 
regaló, por sus servicios, una posesión sita en Cataluña, 
pues iguales derechos que esta provincia tenían Valen­
cia y las que constituían sus dominios, para cuidar de 
ia salud de su rey. Efectivamente; como cargo de pura 
confianza se le debió adjudicar al médico Arnaldo, por 
su competencia y por ser la figura que sobresalió en 
aquellos tiempos, hecha abstracción de su patria y ate­
niéndose nada más á sus méritos y suficiencia. Si se 
tratase de un médico francés, «en la época de mayor 
odio y guerra entre catalanes y franceses (como dice el 
Sr. de Bofarull), y atribuyéndole un cargo del que 
dependería nada ménos que ia vida y salud del princi­
pal enemigo de aquéllos, del rey D. Pedro de Aragón», 
pudiera tener alguna cabida el argumento, aunque yo 
no le creo de la mayor fuerza, por cuanto la historia de 
aquella época nos ofrece médicos do cámara ár.abes, y 
principalmente judíos, de los reyes cristianos, de cuya 
salud cuidaban; hecho muy natural y nada extraor­
dinario refiriéndose á una profesión noble y humanita­
ria de la índole de la nuestra. Por último, la donación 
del rey D. Pedro á favor de Arnaldo do una finca, de­
nominada el castillo de Ollers, que se encuentra en la 
Conea de Barberá, cerca do Tarragona, no indica que 
escogiese el rey, para hacer más agradable el obsequio, 
un terreno inmediato á la casa paterna del agraciado, ó 
al que tuviese éste particular afición. Únicamente prue­

ba que, generoso y agradecido el rey á los servicios de 
su médico, le hizo para recompensarlos un donativo en 
tien-as catalanas, una de las posesiones que tendrí.n dis­
ponibles para la cesión y por hallarse entóuces en Bar­
celona, en donde expidió su decreto en 5 de Abril de 
12S5 á que se refiere el Sr. de Bofarull, como se dednce 
de su texto; P r o p fe r  m u lta  se r v it ia  qucs rec ip im u s et reri- 
p e y e  esp era m u s á v o b r i dilecto fls ico  no stro  m agistro  Amol­
do de V üaoiova. Y esta apreciación aparece más fundada 
por el resultado de la donación de dicha finen, pues 
Arnaldo tuvo poco empeño en conservarla, y la cambió 
á los pocos años de su adquisición, de cuyo incidonle 
debo ocuparme muy pronto.

Cuantas razones se han emitido por el Sr. de Bo­
farull, en BU articulo sobre la patria de Arnaldo, sir­
ven lo mismo para asignarla á Cataluña que á Valen, 
cia y cualquiera otra provincia de las que formaban el 
antiguo reino de Aragón, y aún quedan á favor de Va­
lencia algunas otras más ó ménos convincentes, pero 
que aumentan la.s probabilidades de que fuera su hijo 
tan célebre médico. Varios documentos testifican que 
tuvo su principal asiento en Valencia fuera del tiempo 
que exigieron sus repetidos viajes para seguir sus estu­
dios, para acompañar á los reyes de Aragón, de quie­
nes fué médico de cámara, y visitar á Roma y otras ciu­
dades de Italia y de Europa. Consta que en esta ciudad 
moraban varios miembros de su familia, entre ellos una 
hija llamada Maria, religiosa dominica del convento de 
Santa Maria Magdalena, y su sobrino Martin Vilnuo- 
va, de quien ya se ha hecho mención. Se sabe también 
que fué clérigo de esta diócesis, siendo muy posible que 
pasase á Roma después de enviudar y le diese dicho 
beneficio el Papa, que le apreciaba mucho, ó lo debie­
se á la munificencia del reyen loa términos que ad­
quirió el otro regalo del castillo de Ollers. Tampoco 
ofrece dudas de que prestaba su asistencia de médico 
de cámara á los reyes de Aragón en Vnlenck, como en 
Barcelona y en cualquier otro punto de sus dominios | 
donde residían, habiendo salido de esta ciudad Arnaldo 
de Vilanova en un caballo dé la Casa Real, con su obis­
po D. Ramón y varios personajes ilustres en 1309, 
acompañando al rey D, Jaime II á la guerra ele los mo­
ros andaluces, que emprendió de consuno con otros re­
yes cristianos, cercando la plaza de Almería cu Agosto 
de dicho año, y estrechándola con vigor hasta el Febre­
ro siguiente, en que se desistió de la empresa; según se 
deduce de nuestros historiadores y del registro sKpe'"«- 
tim a lio n e  eq u o ru m  in  v ia ch io  A l m e r w  del referido ano 
1309 (fol. 80).

Consta igualmente que poseían fincas en la huerW 
de Valencia, pues según escritura ante Guillermo 
net á 21 de Septiembre ele 1287 (núm. 78, letvnC), 
Arnaldo Vilanova, médico, vendió á Bernardo Ace- 
nuy un huerto situado cerca del palacio real, inm®' 
diato á otro que poseia éste, tenido al dominio m* 
yor y directo del obispo de Valencia. Pero como pru® 
ba de su fijeza y afianzamiento en este país nduci 
ré en primer término la propiedad que adquirió en 
partidas de Ranchoza y Rambla, en la huerta; la 
obtuvo por un cambio hecho con el secretario del rej
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I Pedro Marqués, del castillo de Ollera, en tierras de Ca- 
I taluña, que era el regalo ó donación con que el rey don 1 Pedro le remuneró sus servicios en 5 de Abril de 1285.
IEsta traslación de dominio está bien justificada por 
1 una escritura otorgada ante Ginés Rabaza en Enero de 

i (núm. 83, letra C), é invalida por completo las 
I reflexiones que le ocuri-en al Sr. de Bofarull en com- 
1 probación de que era cabalan; pues no parece tan na­
tural que el rey escogiese para la donación dicho casti- 

I lio á fin de hacerle más agradable el obsequio, d ««« 
[fincainm ediata a l lu g a r  donde ten ía  la  casa  p a te r n a  Á r -  

1 mido, ó u n  te rren o  á  gue  el rem u n era d o  tu v ie ra  p a r t ic u la r  
afiáon. Tampoco pasaré por alto que nuestro médico 

I otorgó su testamento en Valencia, nombrando albacea 
á Ramón Conesa, pavordre de la Almoina, según escri­
tura ante Jaime Martin en Febrero de 1311, y en otra 

(fechada en 13 de Abril de 1322 ante Pedro Benreil se 
autorizó á Fr. Miguel de Fraga al cobro de cualesquiera 
cantidades de los albaceas y herederos de! maestro Ar- 
naldo de Vilanova para pagar la legitima de Sor María 

Ivilanova, su hija, religiosa dominica del referido con­
vento (núm. 376, letra B, núm. 90, legajo letra C). Por 

I último, y como otro indicio de su procedencia de esta 
ciudad, ó cuando ménos de su mayor fijeza en la mis­
ma, aduciré que á la muerte de Arnaldo y cuando llegó 
la noticia al papa Clemente V, se dirigió éste á los obis­
pos encargándoles averiguar el paradero de un libro de  

Xnrutíica, que le había ofrecidonuestro Vilanova, y caso 
de encontrarle lo entregasen al clérigo Oliver, residente 
en Valencia, á quien tenia dadas órdenes sobre este 

I particular.
No me fué posible acumular más elementos de pi-ue- 

la que los anteriores, ni puedo añadir ya nuevas par- 
I tidas para el saldo que me propuse de las cuentas atra­
sadas; pero me parecen bastantes para debilitar las con­
vicciones del Sr. de Bofarull, consignadas en el nú­
mero 5,0 de la R e v is ta  R is tó r ic o  L a l in a . Si las analiza di­
cho señor imparcial y desapasionadamente, vacilará al 
sentar como probado el m a y o r  derecho que  n os compete 

¡pora l i m a r  á  Á r n a ld o  ca td la n  y  co m p a tric io , y para es- 
I lampar de nuevo la cláusula; no d u d a m o s, p u e s , que sea  
Minia», ¿Qué razones aduce en apoyo de su opinión? 
Ninguna convincente y tan sólo meras presunciones, que 
con igual ó mayor fundamento pueden presentar otros 
pueblos de loa que disputan la patria de Arnaldo. No 
por ello adquiere mayor certidumbre la que yo susten­
to, reproduciendo mis ideas consignadas en este B ole- 

lia en 1863, puesto que no les quito ni añado fuerza 
con nuevos datos históricos desapercibidos anterior­
mente, Ni desconozco tampoco la precaria validez de 
i que presento como pruebas, pues comprendo muy 

I bien que, sin haber nacido en Valencia, Arnaldo de Vi- 
I lanova pudo residir mucho tiempo en ella, tener pa­
tentes é hijos avecindados, desempeñar un beneficio 
*u su diócesis, poseer fincas rústicas y cambiar el cas­
tillo de Ollers, sito en Cataluña, y que le regaló el rey, 

I por propiedades de nuestra huerta, testar, en fiu, y 
íata morir en esta ciudad.
¡Efectos déla oscuridad de aquellos tiempos 1 Sólo se 

I Wcuentran indicios pava resolver sus principales he­

chos históricos, y las más triviales presunciones se han 
de trasformar en únicos argumentos existentes para la 
prueba. Hoy sabemos con seguridad dónde hemos na­
cido é ignoramos dónde moriremos; de aquella infeliz 
época sólo se alcanza, cuando más, el punto de defun­
ción, si el interesado no cuidó de consignar su patria 
en sus obras ó en algún otro documento fehaciente. Y 
áun de Arnaldo nos queda la misma incertidumbre 
respecto al uno que al otro extremo, aunque me parece 
que reúne mayores probabüidades la opinión de su 
muerte en Valencia, no obstante el epitafio encontrado 
en Génova, como también la de su nacimiento en la 
misma, á pesar de las apariencias de verdad que ofrecen 
en prueba otros países. Sin embargo, y para terminar, 
estos mismos indicios, estas mismas presunciones, á 
falta de otras mejores, que tampoco ha podido aducir 
el Sr. de Bofarull con toda su competencia y erudición 
históricas, conservan incólume mi opinión y me per­
miten repetir que Arnaldo de Vilanova nació ctí E sp a ñ a  
y  e n  u n a  de la s  tre s  p r o v in c ia s  d d  re in o  de Á r a s o n , que  
con m u ch a s p ro b a h ü id a d es lo  f u é  e n  V a lencia , ta l  v e z  e n  su  

ca p ita l.
D b . J oan  B a u t is t a  P e b e t .

Valencia y  Septiemlira da 18T5.

H E M E R A L O P IA  D E  S E IS  M E S E S  D E  F E C H A

CUBADA B » CUATRO DÍAS POR LOfi VAPORES DE HÍGADO DB TERNERA

Hace veintiséis años escribimos un artículo acerca 
de esta rara neurósis, y consignamos en él la sencillez 
y prontitud de su curación.

Desde aquella larga fecha acá hemos sido afortuna­
dos en muchos casos más, tantos como se nos han pre­
sentado (unos veinte ó treinta), sin que hayamos teni­
do necesidad de emplear más que las expresadas fumi­
gaciones en número de seis á ocho veces durante el in­
termedio de tres á cuatro días.

¿ A qué, pues, conduce hoy la corroboración de lo afir­
mado en aquella fecha? Guía tan sólo nuestra pluma 
la consideración que entonces apuntamos, esto es, «que 
no recordamos haber visto consignados como casos 
prácticos en los periódicos científicos, ni descrita que 
sepamos (excepto en Jos Diccionarios) esta infrecuente 
anomalía visual en numerosas publicaciones de Pato­
logía médica». Sólo asi nos damos razón del papel tan 
desairado que inconscientemente han hecho y hacen 
algunos médicos al presentarse pacientes jóvenes (no 
tenemos caso alguno de personas que pasen de cincuen­
ta años) en demanda de curación á sus ojos, sanos á 
toda inspección, pero refractarios para ver los objetos 
que nos rodean, una vez descendido el sol de nuestro 
horizonte.

Inspeccionan bien sus enfermos, examinan con len­
tes de aumento, ora á la luz natural, ora á la artificia!, 
y no hallando alteración ninguna intra ni extraocular, 
sin plétora ni congestión, sin contracción notable ni di­
latación manifiesta en la abertura pupilar, según afirman 
Nyaten y muy pocos más, no ve el profesor de este exá-
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m en objetivo roás que fenómenos negativos para  tra ta r 
por u n  método racional esta ceguera nocturna, quedan­
do desorientado h as ta  el m ás conspicuam ente científico 
y  abundoso en el saber, si no  acude al arsenal empírico, 
de que tan  cargada se halla  u n a  de las naves del tem ­
plo  de Esculapio.

Porque siendo la  M edicina, como lo es, ta n  em inen­
tem ente experim ental, fácil nos sería enum erar u n a  
porción de hechos clínicos empíricos, que si carecedores 
h asta  hoy algunos ellos de base científica, no asi les 
fa lta  la  m uy  persuasiva de experim ental y práctica: re­
cuerde el lector las qu inas y los leños de Indias; el 
m ercurio del famoso curandero Gonzalo Díaz, que de 
tejedor de m antas pasó, por autorización de los Reyes 
Católicos, á director-médico del H osp ita l de San Salva­
dor en Sevilla; el beleño, por el cual el sabio A ndrés L a­
guna pudo dorm ir después de pasar quince días con sus 
noches en u n  pervigilio que am enazaba su v ida en 1543, 
salvada gracias á  la  curandera tudesca; traiga ó la  m e­
m oria la  zarzaparrilla, la  h idroterapia de Priesnitz, y 
oti’a  porción de em pirism os que podríam os citar para 
explicar la  abonada in tención de este escrito.

Decía P asteur hace pocos días á  la  Academ ia de 
Ciencias de París, dando cuenta  de sus valiosos experi­
m entos : «No m e preguntéis el p o r qué de ellos; hoy por 
hoy no podría contestaros cum plidam ente: lo que im ­
porta  son los resultados.»

Si se m e perm itiera, pues, la  comparación entre aquel 
gigante de la  Ciencia y  el liliputiense médico que esto 
firm a, d iría  acomodando la  frase. «No sé cómo obran 
los vapores del hígado en la  hem eralopia; pero es lo 
cierto que con ellos se curan todos ios hemeralopes.»

Demos, pues, ya cuenta  del caso que ha m otivado las 
precedentes líneas.

Se tra ta  de u n a  n iñ a  de doce años, que sin m ás ocu­
paciones que las que pueden deducirse á  su  edad, bien 
alim entada y  bien  constituida, anunció á su m adre la  
ceguera en cuanto anochecía: esto era  por el m es de 
Febrero últim o. L a visitaron varios profesores de m uy  
superior saber, pero sus toques de n itra to  de plata, 
purgantes, colirios y  vesicantes fueron ineficaces; algu­
no  propuso la electricidad y  creo, po r la explicación de 
la  m adre, que se em plearon los vaporea amoniacales. 
In ú til  cuanto antecede, se a ñ s tó  en m i casa, y  con los 
m uchos casos que ya  de ello ten ía  y  no pocos que me 
constan de capataces de obras y  m inas, la  dije que com­
prara  seis ó siete trocitos de hígado de ternera ( es igual 
de buey, cabra y carnero), los echara sobre unos carbo­
nes encendidos y  contenidos en u n  recipiente, y aplica­
ra  á u n a  graduada y  sufrible d istancia la cabeza de la 
n iña , recibiendo los ojos y  párpados el contacto de es­
tos vapores por espacio de  ocho ó diez m inutos y lo 
h ic iera  dos veces al d ía  y por tres ó cuatro seguidos. 
A l cuarto d ía  la  n iñ a  volvió con la  m adre, y volvien 
do á  exam inar los ojos, loa encontré en el mismo 
estado y  ser que en el prim er m om ento de la  prim era 
visita.

Acaso sean m uchos médicos los q u e  tengan casos 
iguales á éste, y  que su modestia, característica en los 
españoles, les haya  im pedido d ar á conocer sus resul­

tados. S i así es, como creo, no tom en como presan, 
tuosidad la firma del

Db. M a r c o s  E scobihctela . 

Portugalete 6 de Agosto de 18B6-

L O S  P R O B L E M A S  D E  LA  C L ÍN IC A  

( o je o s  t  r e c o r t e s )

I. Tratamiento do la hemoptisis. — H. Contagiosidad déla 
neumonía. — III. El histerismo en la Armada. — IV, Ei- 
tracción de pólipos naso-faríngeos.—V. Conducta quedo 
be observarse en los casos de retención de la placenta ei 
el útero. — VI. De la orquitis y ovaritis araigdalina.- | 
VIL Indicaciones terapéuticas del frío y del calor.

TRATAMIEXTO DE UBMOPTÍSIS

El Dr. Drysale dice en el Journ, de Méd. de Bordeaux qoe | 
por regla genera! se puede formular relativamente al trata­
miento de la hemoptisis los siguientes preceptos:

1 ,0 Los casos que se desarrollan bruscamente sin que la I 
enfermos hayan presentado ántes ningún fenómeno de la- 
berculósis, no corresponden á una afección orgánica ó itíi- 
matoria del pulmón; se deben á trastornos de la circulacioa I 
Es raro que el ataque vaya precedido de escalofríos; de or­
narlo se observa este caso en las estaciones calientes. Lu 
causas más ordinarias son: la debilidad de la constitución 
costumbres sedentarias, un mal régimen. La hemorragia a | 
abundante, y va seguida de un sentimiento de bienestar c 
racterlstico. Ho se encuentran estertores ni fenómenos este-1 
tOBCÓpicos de ninguna clase. Hé aquí el mejor tratamieolo I 
que se debe seguir: ejercicio al aire libre, Aun ántes deis 
cesasion del esputo de sangre: la experiencia demuestra qnf I 
dura más cuando se ponen los enfermos en reposo completo. 
£1 régimen debe ser moderadamente fortificante y sp darle 
los estimulantes á dosis débiles. Loa baños fríos seguidos Je I 
fricciones con lienzos crudos son también muy útiles. So I 
puede en estas condiciones hacer un pronóstico favorablí,!

2. " Cuando la hemoptisis se presenta en un indiTÍd»l 
que presentaba Antes síntomas de induración parcial ddl 
pulmón, en general es más abundante y dura mucho dial 1 
Lossintomas estetoscópicos descubren la presencia de ná-1 
cíeos de infiltración y de induración más ó ménos números». I 
En estos casos el reposo en el lecho, el hielo, etc., estáo i!-| 
dicadoB.

3. ® En los enfermos llegados á un período avanzadoiiij 
la tisis y que presentan cavernas voluminosas, la hemofl 
ragia es abundante, rebelde; produce ordinariamente I 
muerte en alguyos minutos por sincope ó asfixia. Lo raei*l 
es levantar la espalda y hombros del enfermo de manetíl 
que se evite la obstrucción de los canales bronquiales porli I 
sangre. Reposo absoluto, saco de hielo sobre el pecho, si-l 
tringentes, especialmente inyecciones subcutáneas deM-j 
gotina.

CONTAGIOSIDAD DB LA NEUMONÍA

líturalez:
lilaiones.
1 4 • La
larticulai 
Llano la

En la Sociedad de Medicina de Lieja ha leído el Dr. Fi» 
cotte un díctámen sobre el trabajo muy interesante doldô  
tor Verstraeten, que ¡lustra el problema de la contagiosiJ** 
de la neumonía y termina por las conclusiones siguíenteí: I

1. » La neumonía franca primitiva no es contagiosa enlu
condiciones habituales de la vida; es una enfermedad* 
frigore. .

2. » La neumonía franca esencial se puede comunicarO'
cepcionalmente de individuo á individuo cuando el conht** 
es bastante intimo y bastante prolongado. 1

3. a Parece que existe un género de neumonía frao'*
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Uraleza infecciosa, análoga al tifus de los campos, de las
InsionCB...
1 4 » La bronco-neoinonía es contagiosa en ciertos casos 
Lrticulares y notablemente para las personas atacadas de 
turro laringo-bronquial. ____

EL HISTEKISUO EN LA ARMADA

I En la Eevae de Médecine refiere Dupouchel un cierto nú- 
Lro de hechos nuevos de histerismo masculino que prue- 
_a que esta enfermedad, sobre cuya frecuencia había insis­
to ya el Dr. Lanoailli de Lachése, con el nombre de taras- 

se encuentra á menudo en la Armada, donde se ha  desco- 
ecido frecuentemente ó se ha interpretado mal. Estudia en 
írúcular las dificultades del diagnóstico y loa problemas de 
ledicina legal militar que suscita esta cuestión, y deduce que 
Invendría completar ya desde el presente la instrucción mi- 
Lterial sobre las causas de exención, reforma... haciendo 
tarar el histerismo. Admitiendo esta instrucción, entre las 
lusas de inutilidad para el servicio militar, el sonambulis- 

a y la catalepsia, consideradas en justicia hoy como maní- 
jsuciones histéricas, es lógico no rechazar la enfermedad 
tmitiendo sus síntomas. Pero liay que conocer que todos los 
Los de histerismo masculino no parecen i  priori aljsoluta- 
lente incompatibles con el servicio armado: es necesario, 
lies de dar diposiciones diflnitivas, multiplicar las investí- 
piones y las observaciones. Acumulando los hechos se lie- 
|rá á determinar sin duda, como se hace para las otras afee- 
jjaes, el grado de histerismo compatible con la vida militar 
|loa que harán excluir fundamentalmente los individuos 

icadoa. _____

EXTRACCION DE PÓLIPOS KASO-FARÍSCEOS

loilier, para crearse una vía ancha que le permita la extir- 
pcion de los pólipos naso faríngeos y otros tumores de las 
isas nasales, practica la siguiente operación: consiste en 
ttprender la nariz de su raíz y de sus bordes por dos inci- 
jnnes siguiendo el surco naso-genal y ranversarlo sobre el 
lenton; en seguida, si es necesario, se puede resecar aún el 
Ibique. Extirpado el tumor se puede, en caso de hemorra- 
ja, aplicar sobre la base de implantación, esponjas empapa- 
1 de agua de Pagliari y dejarlas en posición durante mu- 
ahoras: se las quita cuando ha pasado todo peligro, y sólo 

btinces so repone la nariz en su sitio por medio de sutu- 
n, ain que parezca sufrir su vitalidad, Viennoix compara 

Ite procedimiento con el de Chassaignac y demuestra que 
pire ambos hay diferencia en favor del de Oilier.

COSBUCIA qUE DEBE OBSgRVABSE EN LOS CASOS DE RETENCION 
DE LA PLACENTA EN EL ÚTERO

|Hé aquí las conclusiones de una lección del profesor Pajot 
Ibreeste objeto; «La placenta está desprendida: estáis cier- 
J de ello; hacéis la tracción suave y continuada; tirad  y es- 
peí. La placenta no está desprendida; guardaos de tirar 

I cordon, so pena de invertir el útero ó de traer accidentes 
Jtmidablea ó hemorragias terribles; guardaos igualmente 
? administrar el cuerneciilo de centeno y recordad estas 
plahras; nada de cuernecillo de centenOj cuando hay algo 
airo del útero, Pero entónces, ¿qué hacer? — ¿Qué liacer? 

Jolocad á la paciente trasversalmente en la cama, agarrad 
[cordon y seguidlo para ir al encuentro de la placenta; in- 
ÍBtad despegarla, sacando todo lo que podáis, y aplicad 
MPuea inyecciones antisépticas, teniendo cuidado de reno- 
“■Ias todos loa días siguientes. Si hay hemorragia consecu- 
K  entónces ya podéis dar el cuernecillo. 
iHé allí la conducta, tratándose de un parto. Pero queda

ahora otra cuestión; la de la conducta que debe seguirse 
los casos de aborto.

Dos casos pueden presentarse: uno común, otro raro, 
común es el despegamiento y la retención de la placenta; '-r '  » 
raro es el no despegamiento de la placenta, la que continúa\^^ 
viviendo en la matriz.

En el primer caso, expectación absoluta miéntras no hay 
mal olor, es decir, miéntras no hay putrefacción; pero inter­
vención inmediata y por todos los medios posibles, excluyen, 
do la violencia, desde el momento en que hay putrefacción, á 
fin de extraer todo ó parte de las secundinas; pinzas-cucha­
rillas é inyecciones antisépticas, porque si no extraéis la pía. 
centa la mujer seguramente se muere.

En el segundo caso, la placenta viva y nada de mal olor: 
expectación y prevenirse muy de antemano contra las he­
morragias, que os sorprenderán fatalmente, preparando ta­
pones y enseñando á cualquiera de la familia la manera de 
utilizarlos miéntras llega el médico.

Hé ahí lo que hay que hacer. Pero lo que no debe hacerse 
es dar el cuernecillo cuando el ¿tero encierra alguna cosa, 
cuando la placenta está dentro del útero, so pena de come­
ter un asesinato, cual es matar á la enferma; porque la ma­
táis fatalmente, como si le dieseis un pistoletazo en pleno 
pecho.

Cuando el útero está vacío, al contrario; y cuando hay 
hemorragias, entónces es permitido el empleo del cuernecillo, 
conforme á las circunstancias. (Sev. internationale des Scien­
ces méd. y O&seni. ntéd.J _____

DE LA OBODÍTIS V  OVARÍTIS A M ieD AlINA

El Dr. Joal, de Mont-Doré, recuerda que á Laségue se debe 
la primera observación de orquitis amigdaliana, y que des­
pués de la época en que este autor consideraba la amigda­
litis como manifestación de un estado general (1 8 6 8 ), clíni­
cos de gran experiencia (Bouchard. Landouzy y Siredey), 
apoyados en la teoría microbiana, han venido á demostrar 
la verdad de esta aserción. Sin embargo, Verneaill en 1857 
fué el primero que halló la correlación que existe entre la 
angina y el reumatismo; publicó en esta época dos obsei-va- 
ciones, que correspondían á niños de diez y doce años que 
sufrieron amigdalitis aguda y derrame conaiderrahle en la 
túnica vaginal; la curación fué casi espontánea, pero el tea- 
ticuio correspondiente sufrió una detención de desarrollo en 
uno de los enfermos.

Joal recuerda á seguida los artículos de James (sobre las 
simpatías entrólas tonsilas y los ovarios) y de Ed. Gray, 
refiriendo dos hechos citados por estos autores. Siguen cua­
tro observaciones personales de ovaritis ó de orquitis, sobre­
venidas sin otra causa conocida que una amigdalitis pre­
existente, y cuatro casos de este género que le fueron comu­
nicados por el Dr. Larammandes dos, uno por el Dr. Gai- 
llaid y el otro por el Dr. Cadier.

De estos hechos se desprenden estas naturales conclu­
siones: que la orquitis y la ovaritis deben ser colocadas en­
tre las complicaciones posibles de la amigdalitis aguda, su­
perficial 6 profunda, y que estas manifestaciones genitales,
análogas á las que sobrevienen en la fiebre tifoidea ó en las 
parótidas, son debidas á la naturaleza infecciosa de la infla­
mación gutural. CBevue mens. du Lariyng., d'Otologie et de 
Bhinologie.J _____

INDICACIONES TERAPÉUTICAS DEL FRlO  Y  DEL CALOR

L e Scalpel publica sobre la acción terapéutica del frío y 
del calor las siguientes conclusiones:

La aplicación del frío y del calor en ciertas partea de la 
médula, principalmente en ciertas regiones del raquis, ejerce

W 7 !■
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una influencia especial sobro la circulación cerebral, sobre 
los ganglios simpáticos y sobre todo el resto del cuerpo.

Con el frío aumenta la inervación de la médula y sobre­
viene la dilatación de los vasos.

Con el calor se debilita la inervación medular y se aprie­
tan loa vasos. Por eso, cuando se quiere aumentar la irriga­
ción arterial de un órgano se conseguirá aplicando vejigas 
de hielo ó compresas empapadas en agua muy fria á la re ­
glón de la médula de donde salen los nervios de la parte 
sobre la que se quiere obrar. Si, por el contrario, se quiere 
moderar el aflujo sanguíneo en esta misma parte, se empleará 
el agua caliente, de la que hay que esperar este efecto fisio­
lógico.

Con el agua del hielo ó con el hielo aplicado á la nuca ee 
combaten los dolores producidos por la anemia cerebral, 
pues hacen afluir sobre este ói^ano una mayor cantidad de 
sangre. Con el agua caliente aplicada A la misma región se 
provoca la congestión encefálica.

Con el agua fría aplicada á la región lumbar se triunfa de 
la amenorrea; el agua caliente en esta región combate las 
metrorragias.

En la hiperemia activa del cerebro el agua caliente aplica­
da á la nuca obra como agente antiflogístico. Los dolores de 
cabeza ó la sensación de peso en la parte superior del cráneo, 
sintomática de la congestión que determina el trabajo inte­
lectual muy intenso ó muy sostenido, desaparecen por el 
calor.

Las afusiones de agua caliente en la cabeza y cuello son 
útiles para favorecer el sueño en los individuos en que el 
cerebro está congestionado por el trabajo á que se le ha so­
metido ó por la irritación habitual del plexo solar en los dis- 
pépsicos.

En loa convalecientes hay una insuficiencia en la irrigación 
arterial del cerebro, y como consecuencia de ella inaptitud 
cerebral, pues no puede ejercer su poder moderador sobre 
los otros centros, En estos casos las aplicaciones frías tienen 
su indicación.

En el período de invasión de la meningitis se recurrirá al 
calor; en el periodo de parálisis se preferirá el frío.

Las compresas calientes al cuello son muy ventajosa en 
las anginas y en las laringitis inflamatorias.

Los fomentos muy calientes sobre el hipocondrio derecho 
contribuyen en parte á deeingurgitar la glándula hepática en 
la congestión dolorosa del hígado y A la desaparición de la 
multitud de accidentes que resultan de las alteraciones me­
cánicas, reflejas y tróficas provocadas por esta congestión.

Poco estudiados Aun los efectos del frío y del calor en el 
tratamiento de las enfermedades, creemos que las conclu­
siones precedentes han de ser de gran utilidad para los prác­
ticos, y por esta raron las preferimos á otra clase de tra ­
bajos. (Bol. de S iá ro l.)

L Á P IC E S  M E D IC IN A L E S  PA RA  E L  T R A T A M IE N T O

DE I.AS DERMATOSIS CIRCüKBCRlTAS

Tomamos de la Bevue Sebdomadaire de Thérapiutique: 
Un papel importante recupera la medicación tópica en 

el tratamiento de las dermatosis. En Alemania muchos der­
matólogos tienen uua tendencia á exagerar este papel y á 
sacrificar á la medicación tópica el tratamiento general, el 
que se dirige al vicio constitucional, bajo cuya dependencia 
se encuentra colocada la afección cutánea. De cualquier 
modo que sea, los recursos de la medicación tópica no deben 
ser desdeñados jamás, éun cuando no puedan pretender otro

papel que el de una medicación puramente auxiliar, li 
cuando la naturaleza específica de la dermatosis dominslil 
evolución de los accidentes, como sucede para las cnanifa.1 
taciones cutáneas de la sifllis. Con más fuerte razón cuníjj 
se trata de una dermatósis circunscrita, cuyo origen discttl 
sico es más ó ménos difícil de descifrar.

En la elección de loa recursos que ofrece la medicacioij 
tópica hay ocasión de preocuparse á la vez de la cuesliosl 
de eficacia y de la cuestión de comodidad de empleo. Ptaj 
que una preparación sea eficaz, es preciso quepongalal 
principales medicamentos en contacto con la piel bajo útil 
forma que se preste fácilmente á la absorción. Entrelsl 
preparaciones de una eficacia igual se preferirán las queial 
de un empleo más cómodo, más fácil, más compatible kiI 
las exigencias de la vida social. Según Unna (1), de Ha»l 
burgo, uno de los dermatólogos más reputados de nueitul 
época, el empleo de lápices medicinales responde lo nál 
ventajosamente á estas condiciones. Los lápices qneail 
Unna en su práctica, y cuyo empleo trata de vulgarizar, mi 
de dos especies; los lápices-ungüentos ( stülus «njuensj jtel 
lápices-pastas fstillitsdilubüis). El empleo de los primEtal 
estáindicado en los casos de dermatósis en que el revfShl 
miento córneo del dermis está intacto. Cuando esta coniT 
cion se ha llenado, todo cuerpo graso friccionado en ií 
abandonará á ésta una parte de su masa, contrariaments il 
lo que ocurre con una simple pasta tópica, en cuya codi|io- | 
sicion no entre cuerpo graso. De donde se puede condél 
que, de una manera general, el empleo de los lápicesu’l 
güentos conviene en los casos de dermatósis circunscritiil 
secas, tales como el psoriásis, el eczema seco, las derinalóél 
mantenidas por la presencia de criptógamas, en los caMij 
grietas, etc.

Al contrario, el empleo de los lápices-pastas está inilicsél 
en el tratamiento de las afecciones cutáneas circunscntil 
con destrucción más ó ménos completa de la capa cérnsl 
(ezcema, chancro indurado), ó cuando la capa cómeaaíl 
adelgazada, privada de su barniz graso (condilotnse p'u'*'j 
agudos y aplastados), y en la superficie de las mucosasK’l 
cesibles, pero sobre todo en los casos de dermatósis ulcw-l 
das. Cuando la superficie enferma resuda abundantemeoitl 
la aplicación del lápiz-pasta se hace sin ninguna apl'.caMl 
previa; en el caso contrario se moja primero el láiáal 
agua. Después se frota el asiento de la dermatósis; de 
resulta la formación de una capa delgada de materia cn»l 
sa que se deseca en el sitio. Las fórmulas que darDOiísl 
pues indican la naturaleza de los ingredientes emplee^l 
en proporciones variables, para dar á los lápices medicÍDi’1 
les una consistencia apropiada. Hé aquí cómo clasifica Ce*I 
las diferentes variedades de lápices medicinales queBep«r 
den emplear en la terapéutica de las dermatósis cirfu*l 
critas; I

I. Lápices sencillos para emplear contra las grietas
mHno y de la cara en los casos de xerodermia circunscnlil 
de anomalías de la descamación (lápiz-ungüento siiB[í*l 
stillus unguens simplex, de sulfóxido de zinc, de ácido 
rico). ,

II. Lápices destinados á combatir el dolor y las
nes en los casos en que la piel, en el asiento de la denMiJ'l 
sis, ha conservado una gran sequedad ( lápices-ungüenW* I 
belladona, de cáñamo indiano, de creosota, de cocaiDa) *'! 
los casos de dermatósis rezumantes (eczema, fisuras6t |  
seno, en el ano, quemaduras, cauterizaciones), se recuna>l 
á los lápices-pastas de cocaína.
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(1 ) Unna, Ueber Salven uná Pastenstifte ( 
f u r  praktische Dermaiologie, 1886, núm. 4). *
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luí. Lápices destinados á disminnir la inflamación y el 
Itaeis sanguíneo locales, en los casos de eritemas, de ecze- 

j, de impétigo, de acné rosácea, de sabafiones; lápices 
taalas 6 ungüentos, según las circunstancias) de óxido de 
Inc, de oleato de plomo, ictiol, reeorcina, azufre, iodo. 
llV, Lápices que contienen sustancias antimicósicas y 
VrMÍlicidas (crisarobina, pirogallol, resorcina, ictioL iodo, 
tblinsado, timol, ácido salicílico, óxido de mercurio) en los 
isos de tifia tonaurante, favosa, pitiiiáaia versicolor, paicó- 

|s  parasitaria.
]  V. Lápices para emplearlos en los casos de liquen Co6í«- 

s tlplamsj ó de psoriósia, cuando la erupción es circunscri- 
l j  se asocia al eczema seco. Lápices-pastas de crisarobina,
1 pirogallol, de sublimado, de ácido salicílico y de creosota,
■ ictiol, de resorcina, de brea, de jabón de brea y de ictiol. 

|v i. Lápices para emplearlos en los casos de hiperque- 
|tó8is; callosidades, cuernos, comedones, acné, leucoplaaia. 
ápices-ungüentos (en los casos de leucoplaaia. lápicea-pas- 

) de ácido salicílico y de azufre.
IVD. En los casos de anomalías pigmentarias, lápices- 
ngüentos de sublimado, de ácido fénico, de ácido salicílico, 
i creosota.

IviIL Contra los neoplasmas de dimensiones pequefiaa, 
Indilomas aplastados y punteados, epiteliomas, verrugas, 
Jiei'i, se recurrirá al empleo de los lápices (pastas ó ungüen- 

j de sublimado y arsénico, de ácido salicílico y de creoso- 
, de pirogallol, de reeorcina.

|lX. Contra las ulceraciones, la naturaleza de los princi- 
) activos que se han de incorporar á los lápices depende 

i aspecto exterior y de la naturaleza de la dermatósis. Se- 
i las circunstancias, se emplearán lápices aplastados de 

doformo, de ácido salicílico, creosota, sulfofenato de zinc, 
^blimado, timol, pirogallol, resorcina, ictiol, azufre, óxido 
! zinc.

|x. En fin, para obtener una vesicación local se pueden 
nplear lápices con ungüento cantaridiano. 
lies dimensiones medias que hay que dar á estos lápices, 
Idedo; espesor, el de un lápiz ordinario cuando se trata de 
1 lápiz-ungüento; miéntras que para los lápices-pastas es 
■eteriole adoptar la forma y el voliimen de los lápices de 

|trito argéntico. Se embadurnan estos lápices de una hoja 
bcBtafio(una capa de colodion cuando la masa encierra 

lercurio).
1 Hé aquí ahora las principales fórmulas indicadas por 
|ima:

I
| l ” Lápiz-jiasía de (ó al) ácido salicílico:
|Bec. Acido salicílico precipitado. . . 10 6 áO partes.

Polvo de goma tragacanto. . . 6 ó 5 —
Polvo de almidón................. 80 ó 10 —
Dextrina pulverizada........ 26 ó 26 —
Azúcar blanca en polvo . . . .  20 ó 20 —

|M. B. a.
Idem de {ó al) arslnico y  sublimado:

iRec, Acido arsenioso pulverizado.............  10 partes.
Sublimado corrosivo..........................  6 —
Polvo de goma tragacanto................  6 —

— de almidón...............................  10 —
— de dextrina...............................  80 —

Azúcar blanca pulverizada.............. 15 —

I í." Id m  de (á la) cocaína:
|Rec, Clorhidrato de cocaína....................... 5 partes.

Polvo de goma tragacanto................. 5 —
— de almidón................................  86 —
— de dextrina................................ 86 —

...  Azúcar blanca eu polvo...................... 2 0  —U.

4.® Idem  de (ó  al) pirigallol:
Rec. Acido pirogálico.................................  40 partes.

Polvo de goma tragacanto................  5 —
— de almidón...............................  18 —

Extracto etéreo de Orleans..............  2 —
Dextrina..............................................  20 —
Azúcar blanca en polvo.................. 20 —

M.
6.0  Idem  al iodoformo:
Rec, Iodoformo............................................ 40 partes.

Polvo de goma tragacanto................  5 —
— de almidón................................  10 —
— de dextrina...............................  30 —

Azúcar blanca en polvo..................  16 —
M.
6.0 D e resorcina'.
Rec. Resorcina muy pura.......................... 40 partes.

Polvo de goma tragacanto.................  6 —
— de almidón................................  10 —
— de dextrina...............................  26 —

Azúcar blanca en polvo..................  20 —
M.

I I

1 . 0  Lápii-ungüento de ácido bórico :
Rec. Acido bórico.......................................  20 partes.

Cera amarilla.....................................  40 —
Aceite de olivas benzoado................  85 —
Colofonia.............................................  5 —

M.

2 .0  Idem  a l iodo:
Igual escipiente.
Iodo......................................................  20 partes.

3.0 Idem  a l azufre:
Igual escipiente.
Azufre precipitado........................... 20 partes.

4.0 Idem  al eáflamo indiano:
Rec. Extracto de cáñamo Indiano.............  10 partes..

Colofonia............................................. 5 —
Cera amarilla....................................... 45 —
Aceite de olivas benzoado................  40 —

M.
6.0 Idem  al ácido salicílico:

Igual escipiente.
Acido salicílico.................................... 15 partes.

ó bien áun para un lápiz á 40 por 100.
Rec. Acido salicílico precipitado..............  40 partes.

Colofonia.............................................  5 —
Cera amarilla.....................................  26 —
Aceite de olivas................................. 30 —

M,
6.0 Idem  al óxido de t?tercurio:
Rec. Oxido rojo de mercurio...................  5 partes.

Jabón de Veneciapulverizado. . . .  10 ~
Colofonia.............................................  ® ~
Cera amarilla......................................  *0 —
Aceite de olivas................................. 40 —

M.
7.0 Idem al iodoformo:
Rec. Iodoformo............................................ partea.

Colofonia.............................................  8 —
Cera amarilla......................................  80 —
Aceite de olivas.................................  áO —

M.
8.0  Idem á la crisarobina:
Rec. Crisarobina.......................................... 80 partes.

Colofonia.............................................  ®
Cera amarilla......................................  86 —
Aceite de olivas................................. 80 —
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9.0 Idem  á la resorcina:
Igual escipiente.

30 partes.

10. Idem al pirogallol:
Eec. Acido pirogálico................................. SO partes. 

6 —
Extracto etéreo de Orleans............. 2 — 

86 —
28 —

M.
11. Idem  al jabón, á la pez y  al ictiol:

Eec. Jabón de potasa anhidro................
Pez liquida..........................................

10 partes. 
10 —
5 —
6 —

40 —
Aceite de olivas benzoado................ 38 —

M.
12. Idem  al óxido de zinc ó sulfofenato de zinc:

Oxido blanco de zinc..........................
(0  sulfofenato de zinc)...................

20 partes. 
6 — 

40 —
6 —

36 —
M.
Para loa lápices al sulfofenato de zinc, añádase ademas al 

escipiente 16 partea de jabón de Venecia pulverizado.
P.

P R E N S A  M E D I C A

NACIONAL: I. Un caso de larga permanencia de nn coerpo 
extrafio en el estómago.—U. Los opiados en el cólera.— 
EXTEAN JERA:HI. De la ataxia paralitica del coraxon de 
origen bulbar. — IV. Leyes de la acústica y del estetos­
copio.—V. Tratamiento de la difteria de la faringe.—Vi. 
El acido fluorhídrico y la tuberculóeis.

mientes á que el doliente fué sometido. Lo que si debo c«. I 
signar es el fenómeno raro para mi y merced al cual he o. I 
crito esta incompleta historia.

Un día ful llamado urgentemente para visitar á mi eiife. I 
mo. Aquejaba desde dos horas agudísimos dolores en lirt-l 
gion del estómago, con abundantes vómitos acafelados; I 
taba frío y el pulso filiforme.

Al examinar los materiales del vómito vi con Borpreasji.| 
gunos huesos de ciruela. Procuré recogerlos con gran p»l 
caución y cuidado, llegando A reunir hasla el número de3},l 
en tan buen estado de conservación como el día en ;ii| 
fueron ingeridos.

Pregunté al enferno por el tiempo trascurrido desde q#| 
había comido ciruelas y dióseme por él y por su familisel 
guridades de que durante la última temporada de eetaíml 
no la habla probado, por la razón de que yo mismo le hatjl 
prohibido terminantemente el comer fruta. De manera qnl 
lo ménoB hacia dieciocho meses que aquellos huesos deó| 
ruela allí permanecían.

Ahora bien: ¿cómo explicar dicho fenómeno? ¿En qiié:»| 
pliegue del estómago catarían alojados dichos hneao8lP»l 
que BU situación había de se r  tal que no impidiese el pul 
al duodeno de los alimentos bien ó mal digeridos, expulsvl 
dos por la defecación, después de haber recorrido el tullí 
intestinal. ¿Se habría formado algún quiste ó se habrísna-l 
tablecido adherencias entre la mucosa góstrica, sinieniil 
dichas adherencias de tabique aislador entre estos euerj»| 
extrafioB y el resto de la cavidad del estómago?

Por lo demás, el enfermo experimentó una regular a¡fi«’| 
ría despnes de dicho trastorno; si bien mucho más tiiil 
pereció á consecuencia de su crónica lesión gástrica, eonsl 
tomas de haber llegado A perforarse el órgano.

En el Boletín Clinieo de Lérida publica el Sr. D. M. Torres 
Castellá el siguiente caso de larga permanencia de cuerpos 
extraeos en el estómago;

Trátase de un jóven de veinticinco afios de edad, entre cu­
yos antecedentes existia el de haber muerto su madre de 
un carcinoma gástrico al parecer.

Aun cuando en su niñez gozaba este jóven aparentemente 
de buena salud, jugando con los otros niños, asistiendo á la 
escuela y haciendo el aprendizaje de su oficio, observábase 
en él un color hepático, suhictérico, indicio seguro do la ter­
rible diátesis que heredó sin duda en el claustro materno, y 
sobre todo durante el período de la lactancia, que corrió á 
cargo de su madre.

Una vez entrado en la pubertad, aparecieron los primeros 
trastornos en su salud. La perturbación en las digestiones 
y las gastralgias con demacración le obligaron á medicarse 
con frecuencia, logrando disipar dichos síntomas, para re. 
aparecer luégo con mayor intensidad y rebeldía ante los tra­
tamientos más racionales; basta que por fin vióse precisado 
á dejar el trabajo, presentándose con frecuencia vómitos 
porráceos, acafelados, y dolores lancinantes en el epigastrio, 
con demacración suma.

Fué reconocido por varios facultativos y á todos debió 
ofrecer el diagnóstico dificultades, dado el cúmulo de sínto­
mas y su anainrésis, toda vez que ni el cáncer en el esíowia- 
go ni la úlcera de ídem se amoldaban completamente á la 
fiintomatología,. etc.

No voy á indicar aquí los variadísimos é inútiles trata.
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De un extenso trabajo que en varios números de la  (>1 
reepondencia Médica ha publicado el Sr. D. Eduardo in-l 
gon acerca de los opiados en el cólera, tomamos las contil 
siones, que dicen así;

1. a Que boy no se conoce medicamento alguno 
pueda considerar como especifico en el cólera.

2. a Que en el cólera no hay otro tratamiento que el»j 
tomático.

3  a Que uno de loa medicamentos más útiles en esUa| 
fermedad es el opio, cuyo punto es uno de los pocos Bt 
ros ó fijos en el tratamiento de la misma.

4 . a Que el opio no le podemos considerar que simi 
todos los períodos del cólera, ni para cambiar todos los^ 
tomas, sino que su acción es limitada y no cura con toda 
gnridad y siempre el cólera.

5. a Que la gran indicación del opio es en la diarreii
rica, contra cuyo síntoma no hay medicamento queleg 
le; lo cual lo da un valor inmenso, y más si se probar»? 
el cólera venía siempre precedido de diarrea, en la í"* 
opio tiene una acción eficacísima. .

6. a Q ue el opio se halla también indicado, aunque so I
ne tanta importancia, contra los vómitos, calambres y ^1 
tractura del diafragma, lo mismo que para excitar la» I 
cienes de la piel en la referida enfermedad.

7. a Que el opio no conviene en el cólera asfíxico bi® 
período de reacción de esta enfermedad.

8. a Que en el cólera los opiados pueden
usan á grandes dosis ó intempestivamente, J
cotismo, por lo cual su acción debe ser vigila(ia
médico. I,

9 . a Que en un pueblo invadido por el cólera co
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(itnr por el opio todas las diarreas que se presenten, como 
jdida de precaución.
lú. Que aunque en la práctica se usa el láudano en el có- 

más que los demás preparados, esto creemos depende 
lam ente de lo muy generalizado de su uso y la mayor fa- 
K dad de su administración; pero creemos tengan igual yir- 
lüd  todos los preparados de opio en el cólera.

|ll. Que aunque hoy es inexplicable la acción del opio en 
leí cilera, nosotros creemos que sus buenos efectos son de- 

HoB á su acción fisiológica; y que el influjo de dicho pre- 
Irado en el sistema nervioso, aparato intestinal y la piel 
lio que nos puede explicar dichos efectos. 
il2. Que los opiados, si bien es cierto que deben usarse 
I el cólera á dosis un poco más alta que la normal, á dosis 
jiy elevadas son un medio peligroso y expuesto, y pueden 
fodiicir fácilmente el narcotismo, no pudiendo su dosis ser 

lljiforme para todos.
|13, Que conviene no suspender la medicación opiada 

más detenerse la diarrea colérica, sino que se debe se- 
Hr usando á pequeñas dosis.
p4. Que los preparados de opio parece obran de igual 
todo aunque se administren por cualquier vía en el cólera-,
5 distinguiéndose sino la mayor ó menor rapidez de acción 
bayor ó menor intensidad en sus efectos, segnn se admi- 
Itren por la piel ó por el estómago ó intestinos.
ÍV 15. Que en el primer período del cólera parece más 

l^u joso  el láudano, y las inyecciones hipodérmicas de 
I •trfma cuando se necesite obrar con rapidez, si existen 
1 HiuiioB incoercibles, cuando se suspende la absorción in*
I tfiinal ó contra los calambres y coutractutas del diafragma.

UI

El Sr. Semraola, de Ñápeles, recuerda que en un escrito 
í pillicu.lo en 1876 demostró la importancia del sistema nér­
veo eu la patología del corazón, ora como causa agravante 

jllfMO de lesión orgánica, ora como productor de trastornos 
serios; disistolias, dispnea, hidropesías, etc. 

ín  1 S8l, en el Congreso internacional de Medicina de Lón- 
formuló dicho señor claramente la existencia de una 

l^diopalía producida lentamente por trastornos de la iner- 
jltciun bulbar y de los ganglios cardíacos, la cual constitui- 

"j un tipo clínico que podría llamarse ataxia paralitica del 
I #Tn(o>i de origen bulbar.

Ahora el Sr. Semmola ha dado á conocer á la Academia de 
itiidas de París las investigaciones que ha hecho desde esa 

I ̂ ca, y cuyos resultados resume así brevemente;
Cuando causas poderosas, y principalmente el miedo,

¡ dierror, los excesos venéreos, atacan el organismo de un 
|do habitual, entre loa cuarenta y cinco y los sesenta años 
ílesarrolla, aparte de la conmoción del sistema nervioso,
■ doble serie de trastornos funcionales, pertenecientes 

N al estómago y otros al corazón. Los primeros son los 
i f s  abren la escena con formas dispépticas rebeldes, ora 
laudas, ora seguidas de catarro gástrico. Los trastornos del 
l%i7on siguen más lentamente y se limitan al principio á 
| l ^  debilitación del sístole cardíaco con simple aceleración 

felus latidos.
período, que el Sr. Semmola llama prodrómico, pue- 

j í l  durar muy largo tiempo, hasta dos ó tres años, con alter- 
IMivas de alivio y de empeoramiento, y revela sólo insufi- 
1 ^ ' '*  de reparación de los centros nerviosos, es decir, la 
”l*<imac¡on del vago y de los ganglios del simpático que 

fcd'len i  las funciones del corazón. Puede curar completa 
pero á condición de que el enfermo se ponga á cu- 

lilrto de ijjg causas de su mal y se condeno al reposo relati- 
|*má3 completo del corazón.

2.0 Si, por el contrario, persisten las causas, entónces la 
enfermedad está confirmada, aunque aún sea enrabie en la 
mayoría de los casos, y comienzan á producirse trastornos 
mucho más graves que sobrevienen en el órden siguiente:

a) Accesos de palpitaciones y de disistolias que suceden 
inmediatamente á cada nueva causa, y son de duración va­
riable; trastorno profundo de la respiración, estado disp- 
neico prolongado después de cada coito.

b) Desarrollo de una coloración marmórea, cianótica, sin 
el menor edema en las extremidades y sobre todo al nivel 
de las articulaciones de los dedos y de las rodillas. Estos son 
fenómenos de éxtasis nearo-paralítico sin relación con loa, 
desórdenes mecánicos de la circulación central, sin relación 
por lo tanto con loa éxtasis venosos que acompañan ciertas 
enfermedades orgánicas del corazón en su período no com­
pensado.

c) Ansiedad respiratoria que se desarrolla con la mayor 
facilidad á la menor fatiga, al menor ascenso. La ausculta­
ción revela la existencia de estertores crepitantes en la base 
de los pulmones, en relación con un éxtasis neuro-paraiítico.

d) Accesos de sofocación que despiertan sobresaltado al 
enfermo y le obligan á sentarse en la cama y que desapare­
cen cuando se sienta. Estos accesos no son resultado de un 
estado orgánico del corazón.

e) Edema de los piés, que abre el período terrible de la 
enfermedad. La disistolia se hace permanente y bien pronto 
se desarrolla el sindromo más grave de las afecciones orgá­
nicas del corazón no compensadas. En algunos casos ha apre­
ciado el autor un soplo en el primer tiempo en el foco de la 
mitral ó de la tricúspide, en relación con una falta de con­
tracción de los músculos tensores de las válvulas, de donde 
procede una insuficiencia pasajera.

IV
En el Congreso de Nancy ha  leído el Sr. Maurel, de Oher- 

burgo, una comunicación sobre las leyes de la acústica y del 
estetoscopio, que resume en las siguientes proposiciones;

1. s Desde el punto de vista de la acústica, loa estetosco­
pios se dividen en dos categorías; los que trasmiten los rui­
dos por las ondas sólidas y los que los trasmiten por las ondas 
aéreas.

2. “ Los estetoscopios de madera, cuerno y metal, ora sean 
macizos 6 huecos, pertenecen á la primera categoría, y sólo 
los instrumentos de cautehue flexibles forman la segunda.

3. a Siendo aéreos, líquidos ó sólidos (estos dos últimos 
no forman más que una categoría) los ruidos que interesan 
á la auscultación, y perdiendo parte de su intensidad las 
ondas sonoras al pasar de un medio á otro, la acústica con­
duce á adoptar los estetoscopios aéreos para los ruidos aéreos 
y los estetoscopios sólidos para los demás ruidos.

4. a La experiencia clínica coflrma las inducciones de la 
acústica. Loa estetoscopios tubulares son preferibles en ge­
neral para la auscultación del pulmón y los sólidos para los 
ruidos del corazón.

5 . a La auscultación inmediata debe colocarse al lado de 
los instrumentos sólidos.

6. a Deberá tenerse en cuenta las leyes generales, sobre 
todo en los casos difíciles. En la mayoría de los casos basta 
el instrumento de madera hueco, que es el más vulgarizado.

7. a Los instrumentos de refuerzo, que al mismo tiempo 
prolongan los ruidos, son á menudo más nocivos que útiles, 
pero pueden, no obstante, prestar servicios en algunos casos.

8. a Pero en estos casos es preferible emplear los instru­
mentos bi-auriculares, que refuerzan los ruidos mucho máa 
que los otros y que no los prolongan.

9 . a Los instrumentos bi-auriculares son los únicos que
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pueden eervir para las auscultaciones simultáneas y diferen­
ciales. Sólo con estos dos objetos deben emplearse.

10. Aparto de mis conclusiones los estetoscopios micro- 
telefónicos.

11. Los estetoscopios bi-gemelares pueden prestar servi­
cios al final del embarazo.

12. En la clientela privada, como comodidad y ventajas
prácUcas, éun reconociendo su inferioridad en la ausculta­
ción del feto y las afecciones cardiacas, da el Sr. Maurel la 
preferencia al estetoscopio tubular, compuesto simplemente 
de 50 centímetros de hoja inglesa y de un colector de made­
ra de 3 centímetros de alto por 3 de ancho.

y sido reemplazados por otros mucho más cortos; ban i»l 
aparecido loe sudores nocturnos al cabo de seis á quincctel 
siones; el sueño ha sido bueno y reparador; la expectoraciosl 
se lia modificado de un modo muy sensible; se ha hectjl 
bronquial en unos y ha cambiado de carácter en otros; Iml 
racobrado e! apetito unos enfermos pronto (á las ccatrolj 
cinco sesiones); otros lentamente (de doce á quince saiol 
nes); el peso del cuerpo aumentaba en proporción; loatrui 
tornos orgánicos y funcionales de las vías respiratoriaediri 
minuyen lentamente, es cierto, pero la mejoría esinnegsbkl

8.

El Sr. Heyder está convencido de que la difteria va unida 
de algún modo á la secreción salivar. Los éxitos que dicho 
señor dice que ha  obtenido con el clorato de potasa, que con­
sidera que obra sobre las glándulas salivares, han preparado 
esta convicción, en apoyo de la cual aporta el resultado de su 
estadística, en la que, de 260 casos, sólo uno pertenecía á un 
niño de ménos de dieciocho semanas, en cuya edad principian 
á segregar las glándulas salivares.

Loe siete muertos que ha tenido Heyder se explican todos, 
dice, por las complicaciones. Pero ¿por qué en tantos otros 
ha sido inútil el clorato de potasa? Según él, porque éste no 
obra sino después que ha sufrido, en contacto del ácido clor­
hídrico del jugo gástrico, ciertas trasformaciones. En efecto; 
según Fresenius, resulta de la acción del ácido clorhídrico 
sobre el clorato de potasa agua, cloro, ácido cloroclórico;pero 
como el primer efecto del mal es disminuir la secreción 
gástrica, y de aquí la insuficiencia de ácido clorhídrico en 
el estómago, debemos administrar, ademas del clorato de 
potasa, el ácido clorhídrico, ó sea una pocion con clorato 
de potasa (1 por 100) edulcorada con jarabe de frambuesa, 
y otra con ácido clorhídrico {2 por 1 0 0 ) edulcorada con jara­
be simple. Cada hora, de día y de noche, basta el despren­
dimiento de las falsas membranas, una cucharadita á los ni­
ños pequeños; á los de dos á cuatro años una cucharada 
mayor; á los de más edad una cucharada grande de la pocion 
cloratada é inmediatamente después una cucharadita de la 
pocion clorhídrica. En los adultos se aumenta la proporción 
de clorato de potasa. Si la fiebre es intensa, compresas mo­
jadas al rededor del cuello ó de todo el cuerpo. Debe impe 
dirse en lo posible que el niño trague loa esputos, cosa muy 
difícil en los pequeñuelos. Vino generoso.

A los adultos ó niños razonables, gargarismos de subli­
mado al 1 por 3.000; á loe demas, gaigarismos con una solu­
ción de cloruro de sodio.

A pesar de su confianza en el clorato de potasa el autor no 
va tan léjos comomo Seeligmflller, quien en 1877 acusaba de 
homicida al médico que no emplease en la difteria faríngea 
el clorato de potasa.

VI
El Dr. Seiler ha  tratado por las inhalaciones de ácido 

fluorhídrico á tuberculosos por sesiones diarias de una hora 
y repetidas veinte, treinta y más veces. El procedimiento 
operatorio consiste en introducir aire, por medio de un so­
plete, en una mezcla de agua y ácido fluorhídrico contenido 
en un frasco de gutapercha en las proporciones siguientes;

Agua. 160 gramos; ácido fluorhídrico, 60 gramos.
E l aire cargado de vapores fluorhídricos es arrojado á la 

sala en la proporción de 10 litros por metro cúbico. En esta 
sala se coloca á loa enfermos.

Los resultados obtenidos han sido loe siguientes; la opre­
sión y la dispnea han desaparecido al cabo de varias sesio­
nes, entre una y diez; los accesos de tos se han suprimido

PRESCRIPCIONES Y FORMULAS

Nuevo desinfectante.
El poder desinfectante verdaderamente extraordinarioil!l| 

cloruro de estaño está nuevamente llamando la ateneiooá 
los químicos.

Este medio de desinfección, que no presenta ningún wri!.| 
ter venenoso, merece no ser descuidado como lo ba nii 
hasta hoy. Se le atribuye una eficacia igual á 'la del anblia 
do corrosivo y tiene la ventaja sobro éste de su inocuidii|

E l cloruro de estaño en solución al 1 por 100 deetruyel 
fermentos á las dos horas, circunstancia que aumeoía i 
propiedades desinfectantes, si consideramos que las deiul 
sustancias usadas con el mismo objeto, tales como soadl 
sulfato de cobre, sulfato de hierro en solución de 6 á l(f 
por 100, no ejercen á veces ninguna acción desinfectante.

Crisis premenstruales.
En ciertas mujeres,'dice el Dr. Móniére, algunas botan 

tes de presentarse el finjo menstrual hay BufrimieutoBÚilO'| 
lerables, á veces verdaderas crisis, durante las cuales sen 
vuelcan las enfermas como si padecieran cólicos nefritia 
Estos dolores, producidos por la estrechez del orificio ule 
no, por una congestión excesiva de la mucosa del útero,? 
ocasiona la obliteración del conducto cérvico-uterino, i l 
un acceso neuralgiforme del plexo ovárico, pueden miligati 
sobremanera á beneficio de una enema caliente, á la qnel 
añaden 2 gramos de doral y otros 2 de bromuro polis» 
En las jóvenes se emplea la mitad de la dósis.

Meningitis tuberculosa.

Llamado el Dr. Nilsson para asistir á un niño ataca; 
meningitis tuberculosa, á la cual habían sucumbido otr 
dos hermanos de éste, hizo cortar los cabellos del eofea 
y friccionar toda la cabeza con una pomada de iodoforoô  
1  por 10, repitiendo las fricciones tres ó cuatro vecesal» 
y cubriendo después la cabeza con tafetán encerado. Al® 
día lae convulsiones cesaron, el enfermo recobró subí 
dos y pudo entregarse á un sueño tranquilo, Cuando ii 
treinta y ocho horas se quitó el tafetán se produjo uní»f 
te coriza, pero la curación completa no se hizo esperaf'

Aborto del bubón.
J. UARVEr

Previa aspiración del pus, dado caso que se haya)'*
guado, el Dr. J . Harvey aconseja practicar una iiiyeccioB 
20 á 30 gotas de la siguiente eolucion. ácido fénico, 8P' 
mos; agua. 80. En general basta una sola inyección. El** 
refiere diez observaciones en apoyo de su método.
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PEEGUNTAS
lun Biiscritornos hace la siguiente pregunta: 
lll. En el art. 19 del real decreto de 13 de Junio pasado, 

p̂rto en la Gactta del 16 del mismo mes, se dice que serán 
iince las plazas de médicos, con la dotación de 1.500 pese- 
fí, pero no se especifican; sólo se nombra la de la Cárcel 
Icnlelo, con 2.600 pesetas anuales.
iDesde el 16 de Junio hasta la actual fecha, la Gaceta lleva 
Eiinciadas las plazas de Tarragona y de Ocaña, con 1.500 
Lelas, y las de las cárceles de Illescas, Castellote, Játiva y 
fcrJoha, con menor sueldo.
(¿Saben Uds. cuáles son esas quince plazas de médicos do- 
dai con 1.500 pesetas, délas cuales sólo van anunciadas 
sh.ista ahora? ¿ El sueldo de esas plazas lo paga el Go- 

lerno ó queda á cargo de las Diputaciones provinciales ?

RESPUESTAS
|11. Las quince plazas corresponden á los presidios. Están 

_adas por el Gobierno y desempeñadas actualmente por 
j profesores correspondientes. Conforme vayan quedando 
icantee se anunciarán á concurso.

ILob presidios se hallan en Ceuta, Cartagena, Valencia (2), 
krragona, Baleares, Zaragoza, Burgos, Valladolid, Santoña, 
Icalá 2), Ocaña y Granada.

SECCION OFICIAL

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

EXPOSICIOK

Señora; El decreto de 16 de Enero de 1884 reconocía los 
[idabtea esfuerzos hechos por distintos Gobiernos desde el 

1 de estudios provincial de 23 de Septiembre de 1857 en 
Ivor de la enseñanza médica, así como la necesidad urgen- 
[de acomodar ésta á los grandes progresos que la Ciencia 
j  hecho en los últimos tiempos y que reclaman las necesi- 
(des de los pueblos.

I este fin, y en provecho de la salud pública y de la indi- 
bual, so encaminaban muchos de sus preceptos, que reci- 
pron expresivos aplausos de la opinión facultativa y de 
fia la Prensa profesional; pero la penuria del Tesoro pú- 
Ico no permitió el- planteamiento de reforma tan útil y 
|0gresiva-
daciéudose cargo el ministro que suscribe de este factor 

pispensablc á toda buena administración, y atento á satis- 
h r aquellas exigencias justísimas que la cultura trae á los 
lebloB para su propio mejoramiento, ha revisado el de- 
pto mencionado, dejando exclusivamente el aumento de 
ptos de que no es posible prescindir si se ha de llevar á 
|>o una reforma tan reclamada por el ínteres público y el 
fiado.
En éste se funda la creación de la cátedra de Histología 
Biatoquiiiiia, cuya propia materia de enseñanza es uno de 
> fundamentos racionales para el conocimiento de la vida,
I la salud y de la enfermedad, sea cualquiera la nocion 
péfica que se profese de la naturaleza humana; y la crea- 
fn del curso de enfermedades de la infancia con su clínica, 
piificada por la especialidad y suma importancia de los 
ríos seres que estudia, tan necesitados de toda atención y 
pferenoia, así como por el desenvolvimiento extraordinario 
punzado en esta clase de conocimientos.

 ̂las mismas consideraciones de progreso responderla con 
*l justicia la creación de ios nuevos estudios del doctora- 

I referentes á la ampliación de Higiene pública y á la Quí- 
biológica que ha de cursarse en la Facultad de Farma­

cia, si no fuere exigida con imperio mayor por las necesida­
des diarias que de sus enseñanzas tiene la Administración 
pública, ya para la recta aplicación de la justicia, ya para la 
conservación de la salud de los pueblos,

El mayor ensanche y la división que algunas asignaturas 
eiporiraentan son realizados en armonía de los progresos de 
los ramos respectivos, sin gravar al Tesoro público, gracias 
á la distribución dispuesta de manera que algunos catedrá­
ticos sean encargados de enseñanzas similares y resulten 
todos con la obligación de dar una lección diaria, lo cual ba 
de redundar necesariamente en provecho de la instrucción 
médica, y quizás déla organización del profesorado.

También se presta debida atención á las llamadas especia­
lidades, por difícil que sea en realidad resolver con acierto 
el problema de su establecimiento, nu obstante favorecerle 
la índole práctica de estos estudios y el prestigio con que el 
público ba premiado siempre á los buenos especialistas. 
Pero la enseñanza oficial no debe olvidar que la Medicina 
constituye un solo organismo científico indescomponible. De 
aquí procede la separación absoluta que se establece entre 
estos estudios y los considerados como indispensables para 
obtener el título profesional.

Nada más justo que atender á la opinión pública, que ha­
ce muchos años viene reclamando á nuestras Facultades de 
Medicina la enseñanza de algunas especialidades, estableci­
das ya en todas la naciones callas; pero en opinión del m i­
nistro que suscribe es igualmente justo y acertado señalar 
la distinción debida entre estas enseñanzas destinadas posi­
tivamente al mayor perfeccionamienio práctico de ramos 
particulares de la Ciencia y las enseñanzas generales que de­
ben instruir y formar los médicos. En esto se funda el espe­
cial carácter con que se crean estos estudios y 1a absoluta 
diferencia que se establece entre sus profesores y los cate­
dráticos de la carrera médica. Es de confiar en el éxito de 
tal procedimiento, cuyo ensayo se plantea hoy de modo 
completamente nuevo en nuestro país, ofreciendo con otras 
ventajas la de facilitar el aumento de estudios especiales sin 
la menor alteración en el organismo de los estudios genera­
les que componen la carrera médica.

Por último, se confirma el paso trascendental dado por el 
decreto de Enero de 1884 en favor de los estudios clínicos 
autorizando á los médicos de hospital para la enseñanza 
oficial, dadas determinadas condiciones, y haciendo posible 
el que los catedráticos oficiales puedan utilizar para la ins­
trucción de sus discípulos, á semejanza de otras naciones, 
todos los hospitales públicos. De esta suerte no será per­
dido el caudal inmenso de conocimientos adquiridos por 
aquellos entendidos y laboriosos profesores, ni la enseñanza 
pública carecerá de medios de instrucción que se pueden fá. 
Gilmente utilizar.

Tales son, señora, la reformas que deben considerarse co­
mo urgentes para satisfacer en lo posible las justas reclama­
ciones de la opinión, cada día mejor conocedora de cuánto 
importa la salud pública y la individual y por esto más celo­
sa de la instrucción de aquellos á quienes ha de encomen­
darse el cuidado de tan caros intereses. En su virtud, el m i­
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y oido el Consejo Superior de Instrucción pública, tiene la 
honra de proponer á V. M. la aprobación del proyecto de 
real decreto siguiente.

Madrid 16 de Septiembre de 1886.—Señora: A L. R-P. 
de V. M.—Eugenio Montero Bíoa.

RGXL DECRBTO

Teniendo en consideración las razones que, oido el Con­
sejo de instrucción pública, me ha expuesto el ministro de
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Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nom­
bre de mi augusto hijo el rey D. Alfonso X III, y como reina 
regente del reino.

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l.° Los estudios de la Facultad de Medicinase 

darán en las Universidades de Madrid, Barcelona, Granada, 
Santiago. Sevilla (Cádiz), Valencia, Valladolid y Zaragoza y 
en las Escuelas de Salamanca y Sevilla.

Art. 2 o Estos estudios constituirán tres períodos, com­
puestos de las asignaturas siguientes:

Feriado preparaioiio.

Ampliación de la Física.
Química general.
Mineralogía y Botánica.
Zoología.
Estas asignaturas se darán en la Facultad de Ciencias, y 

las dos últimas estarán en las Universidades de distrito á 
cargo del actual catedrático de Historia natural, ensefiándo- 
lae en días alternos; en Madrid cada una tendrá su profesor 
respectivo.

Periodo de la licenciatura.

Anatomía descriptiva y Embriología.
Histología é Histoquimia normales.
Técnica anatómica ó ejercicios prácticos de Disección, de 

Histología y de Histoquimia.
Fisiología humana, teórica y experimental.
Higiene privada.
Patología general, con su clínica y preliminares clinicos.
Terapéutica, Materia médica y Arte de recetar, compren­

diendo la Hidrohtgla, Hidroterapia y Electroterapia.
Anatomía patológica.
Patología quirúrgica.
Anatomía topográfica. Medicina operatoria con su clínica, 

y Arte de los apósitos y vendajes.
Clínica quirúrgica.
Patología médica.
Clínica médica.
Obstetricia y Ginecología.
Curso especial de las enfermenades de la infancia, con su 

clínica.
Higiene pública, con nociones de Estadística médica y de 

Legislación sanitaria.
Medicina legal y Toxicologia.

Periodo del doctorado.

podrán cursarse en todos los establecimientos citados en < 
artículo 1.®.

Las del doctorado sólo se cursarán en la Universidad del 
Madrid.

Ar. 6.0 Todas las asignaturas seráu de un solo cutioj 
ménos las de Auatomía descriptiva, de Técnica aDatómicí,l 
de Clínica quirúrgica y de Clínica médica, que durarán ia.1 
pectivamente dos cursos.

Art. 6.® Serán de lección diaria, durante todo el cnm,| 
las asignaturas siguientes:

Anatomía descriptiva (primero y segundo curso); Fisiolfrl 
gía humana. Patología general, Terapéutica, Materia médial 
y Arte de recetar, coa Hidrología. Hidroterapia y Electrote-j 
rapia; Patología quirúrgica; Patología médica; AnatomíittT
pogrática y Medicina operatoria. Obstetricia y GinecDlogiJ
Curso de las enfermedades de los niños, con su clínici; lul 
Clínicas Quirúrgica, Médica y de Obstetricia y Ginecologii| 
y Mediciua legal y Toxicologia.

Serán de lecciou diaria en el tiempo marcado las asignafel 
ras siguientes; Técnica anatómica, primer curso, desde ptiJ 
mero de Diciembre hasta 30 de Abril; Técnica anatímja.1 
segundo curso, desde I.°  de Noviembre hasta 30 de Alnlj 
Higiene privada, los meses de Marzo, Abril y Mayo; Hipen 
pública, los cinco primeros meses del curso académico.

Serán de lección alterna las siguientes; Histología é ffijle-j 
quimia, Anatomía patológica y las que consütuyen elp«ri»| 
do del doctorado.

En las enseñanzas de Fisiología, de Patologíageneralji 
Terapéutica, Materia médica y Arte de recetar se daráo i
lecciones semanales de prácticas á hora distinta de la le«i« 
ordinaria; las dirigirán inmediatamente los ayudantes»! 
pectivos, siendo obligación de los catedrático,? in8pecno|
narloa. ,

Art. 7.® Cada asignatura tendrá un catedrático titw.l 
pero el de Histología é Histoquimia normales lo será tambéol 
de Anatomía patológica; el de Higiene privada lo será¡pal j 
mente de Higiene pública.

Cada curso de Anatomía descriptiva tendrá tambicDi 
respectivo catedrático. El director de trabajos aDatómieaj 
dará los dos cursos de Técnica anatómica. Y  en todas r  
Facultades habrá un solo catedrático para los dos cun» 
de Clínica quirúrgica, y otro para los dos de Clínica máto 
excepto en Madrid, que cada Clínica tendrá dos csfedráín» 
titulares, uno para cada curso.

Historia crítica de la Medicina.
Ampliación de la Higiene pública, con el estudio histórico 

y geográfico de las enfermedades endémicas y epidémicas.
Química biológica, con su análisis.
Análisis química, y en particular de loa veneuos.
Estas dos últimas asignaturas se cursarán en la Facultad 

de Farmacia.
Art. 3.® Queda establecida la enseñanza oficial de asig­

naturas especiales, que serán complementarias de los estu­
dios médicos, pero no serán necesarias para obtener los ti­
tules de licenciado ni de doctor.

Por ahora se establecerán en las Universidades designa­
das per el ministro de Fomento, previo informe del Consejo 
de Instrucción, las siguientes;

Curso de Sifllografía y de Dermatología,
Curso de Oftalmología y de Otología.
Curso de Neuropatías, con inclusión de las alteraciones 

mentales.
Art. á.® Las asignaturas del período de la licenciatura

(Se concluirá.)

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

SBCRETARÍA GENERAL

¿.nuncio de pensión.
Doña Margarita Carretero, viuda de D. Joaquín 

Carayaca, solicita pensión de viudedad.
Lo que se publica para conocimiento de la SociedíQ. 

los efectos del reglamento.
Madrid 6 de Septiembre de 1888. — El secretario

Marceliano Gómez Pamo.
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)¡ fieiol»! 
ia ruédial 
Siectrole-I 
itoicklo'l 
tiecolo;íi;l 
linica;Isj| 
necuiogkl

a«i|Ttitgl 
ieade piiJ 
.DaUiD¡a,| 
de Abril;| 

o; Higiei 
díco. 

ía é Hialt-I 
a el peri»!

ineral ;d)l 
dariu dal 
ilaleccial 
lantea m-l 
inepecóO'l

ico titlIVil 
rá tambiesi 
será igatl'l

amblen i 
loatAmia
I todas I 
dos curs 
ica mídia
atedrítia

V A R I E D A D E S

F E C U N D A C IO N  A R T IF IC IA L

Las conclusiones de aquella tésis del Dr. Gerard que 
¡chazó el tribunal de la Facultad de París por motivos 

le moral, si extraños á la cuestión científica que en­
cañaba la tésis, no tanto ¿ ciertas singularidades sos- 
. chosas y á exageraciones de aplicación que en ella 
iesaitaban, son las siguientes:
1. a La fecundación artificial es una operación sen­

cilla, focil de ejecutar, fértil en resultados, digna bajo
dos los puntos de vista de pasar á la prílctica corrien- 
• deGiueeología.
2. a No debe ser propuesta por el médico, sino recla- 

nsda por los interesados, quienes deben estar preveni-
! de la posibilidad de su ineficacia.
3. » Se debe renovar tantas veces como se juzgue 

llil para ilegar al fin deseado; la impregnación del 
Irulo.
I 4.» El manual operatorio será tanto mejor cuanto 

1 más sencillo, más rápido y se aproxime más á las 
Jjndicioues de la naturaleza y respete más la dignidad 
|e los esposos. (Método directo; inyección intrauterina.)
I 5.» Los niños obtenidos por el procedimiento de la 
Kundpcion artificial no difieren en nada por su vigor, 
pud é inteligencia de los engendrados por medios na- 
bnles.
] 6,& La fecundación artificial no tiene nada contra­
to á la ley ni á la moral.
] Eaíreute de estas conclusiones se leerán con gusto 
i de Pajot sobre el mismo tema:
1.® Los hombres que no tienen esparmatozoides 

j)n los que reclaman las más veces la fecundación ar- 
ficial.
12. a Cuando se ha reconocido bien la causa de la es- 
pilidad en la mujer, si la curación es posible, y lo es 
i mayoría de las veces, la fecundación artificial es in- 
Itil, si en el hombre los espermatozoides son de calidad 
1  cantidad suficientes.
13. ® En cien matrimonios estériles habr,‘l uno ó dos 
yiiás que podrán beneficiar la fecundación artificial, 
lodos los demas, salvo aquellos en que el marido es la 
ûsa, llegarán á obtener la fecundación natural por
tratamiento y consejos basados sobre el estado de 

i partes.
U'* En las desviaciones uterinas, principalmente 
jonde se aplica el orificio del cuello sobre las paredes 
peales, es donde la fecundación artificial está iudi- 
. siendo normal el esperma; pero, áun en este caso, 

i posiciones especiales durante el coito, variables se- 
Pn el grado de desviación, producen á menudo la fe- 
paliación natural.
|5.» Cuando una mujer está bien reglada y el hom- 
p tiene espermatozoides en cantidad y de calidad me­
lcas, hay que intentar la fecundación natural con los 
l“sejo3 necesarios, durante un año ó dos, antes de de­
cirse á operar.

¡uin Mnío*!

ociedtdj* 

irio genei

gaceta  d e  l a  s a l u d  p u b l ic a

Estado sanitario de Madrid.
üíSERViciOREa METEORor.OoicAB i>K LA 8EMAXA.—Altura baro- 
pica máxima, 710,18; mínima, 700,23; temperatura máxi- 

mínima. 0o,7. Vientos dominantes, SO. O. y

|hoí estados irritativos y catarrales de las vías digestivas 
■' sido ios padecimientos más frecuentes en esta semana.

revistiendo unas veces las formas neurálgicas ó cólicas y 
otras las diarreicas intensas. También han sido frecuentes 
las fiebres gástricas y gástrico-biliosas y las formas palúdi­
cas remitentes. Los reumatismos articulares y musculares, 
las anginas tonsilares benignas y los catarros de las prime­
ras vías respiratorias abundan como en esta estación suelen 
hacerlo. Disminuyen las fiebres eruptivas en los nifios.

CRONICA

A  cada cua l lo suyo . — Nuestro querido colega L a  Ga­
ceta Médica Catalana nos advierte en su último número que 
hemos reproducido de su periódico, sin citar el origen, nues­
tra gacetilla del número 1.705 titulada Sinapismo esponja (que 
él tradujo), y parte de la gacetilla anterior titulada E xperi­
mentación en el hombre {que tradujo él).

También en el número anterior suyo nos decía lo mismo 
sobre otro pedazo de crónica que tomamos de su periódico 
(que él tradujo) y no indicamos su proceiiencia-

Teneraos el mayor gusto en subsanar esta grave Omisión, 
porque no hay nada más respetable, como dicen loa novelis­
tas, que la propiedad literaria, y procuraremos enmeadarnos 
para en lo sucesivo.

E l café e n  e l p ru rito . — El Sr. Brown-Séquard ha te ­
nido Ocasión de observar varias veces que el uso del café 
producía un prurito penoso. Dicho señor cita el ejemplo de 
una mujer que cada vez que tomaba café tenía un prurito 
vulvar de los más intensos. Un hombre que tiene boy más 
de sesenta años y que hace cuarenta vivía en las condicio­
nes higiénicas más deplorables, en medio de los miasmas de 
un laboratorio lleno de cadáveres de animales, no alimen­
tándose más que de pan y café negro á fin de hacer econo­
mías para poder comprar animales para sus experimentos, 
fué acometido en esa época de un prurito anal de los más 
terribles, que no cesó hasta que ab.mdonó este hombre por 
completo el uso del café. Siempre que volvía á tomarle re­
aparecía el prurito.

D octo r h o n o ra rio . — El Senado y la Academia de Edim­
burgo acaban de conferir el diploma de doctor honorario al 
Sr. Tarnier por los «grandes servicios que ha prestido á 
la Ciencia y á la Humanidad con la introducción en Obstetri­
cia de la aiitisepsia, con la invención de su incubadora, el 
descubrimiento de nuevos métodos para dismimiir la mor­
talidad de los niños, y sobre todo los grandes ¡irogresos que 
ha hecho en la construcción del fórceps»,

R e tracc ió n  del p e n e .— TheLondon Medical Record re- 
fiere un hecho muy singular; un hombre robusto, de treinta 
v tres años de edad, ingresó en el hospital de Samara con la 
particularida l de haberse visto obligado á pasar un lazo al 
rededor del surco retro-glandular del pene, que sujetaba 
así sólidamente al muslo; cuando el lazo estaba relajado, el 
pene se retraía lentamente y acababa por desaparecer deba­
jo del arco del pubis. Todos los medios empleados hasta 
entónces habían sido inútiles; el órgano no reaparecía sino 
cuando se ejercía tracciones sobre el lazo. El enfermo obser­
vó este estado cinco días ántes, una noche en que al ir á 
orinar se quedó estupefacto a! no bailar el órgano nece­
sario para efectuar esta operación, á pesar de que esta­
ba seguro que lo tenía al ir á acostarse. Después de largas y 
pacientes manipulaciones logró ponerlo á la vista y lo ase­
guró inmediatamente con un lazo temiendo su desaparición 
completa. Este enfermo no tenía dolor peritoneal alguno ni 
nada que pudiese explicar esta extraña retracción Cinco 
gramos de bromuro de potasio bastaron para que al día si­
guiente estuviese el peno una hora sin retraerse, y seis 
días después la retracción había desaparecido completa­
mente. El doctor Ivanoff, que refiere este hecho, no ha en­
contrado ninguno semejante en la literatura médica.

P ro d u cc ió n  del ta b a c o .—La producción total de taba­
co se calcula en 190.000.000 kgs. en Asia, 140.000 000 kilogra­
mos en Europa, 124.000 000 kgs. en América, 12.000 000 ki­
logramos en Africa y 500.000 kgs. en Australia, lo cual da
u i i a  p r o d u c c i ó n  t o t a l  d e  4 6 6 .5 0 0 .0 0 0  k g s .

Los países donde en proporción tiene más importancia el 
consumo del tabaco son Bélgica, Holanda, Alemania, Aus­
tralia, Noruega, Dinamarca, Hungría y Rusia.
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M ás doc to ras.—Eq la Uaiverfidad de la Habana se han 
examinado en el grado de licenciado en Farmacia las eefiori- 
tas Doloree y Eloísa Figueroa y Maity, hijas de nuestro 
amigo el Dr. D. Juan Fermín Figueroa, subdelegado de Far­
macia de Colon.

Las señoritas Figueroa hace poco tiempo que llegaron de 
Nueva York, en cuya ciudad se graduaron de doctoras en la 
expresada Facultad, habiendo revalidado en esta Universi­
dad sus estudios, obteniendo del tribunal que las examinó 
las más honrosas notas.

Y u g u lac ió n  de la  fieb re  tifo idea  p o r la  q u in in a  y 
lo s  ped iluv ios. —M. Peoholier (de Mompeller) ha pasado 
una nota á la Academia de Medicina de París, en la que pre­
coniza este método de tratamiento basándose en un total de 
66 observaciones, todas de favorable éxito, y habiendo cura­
do los enfermos en un tiempo mucho menor del acostumbra­
do. Administra la quinina á la dosis de I gramo á 1,20, aso­
ciada á 20 centigramos de digital en los primeros días, y aña­
de los baños de piés cuando observa fenómenos de congestión 
hócia las partes superiores.

A ce ite  com ún  in co lo ro .—Dice el Boletín del cambio 
Farmacéutico que en pequeña cantidad le ha obtenido de 
inmejorables condiciones para los usos á que se destina, 
siendo de gran utilidad al farmacéutico el conocimiento de 
este sencillo método, por el partido que de él pueda sacar. 
Lo cierto es que llenando frascos azules de aceite ordinpio, 
y exponiéndolos á los rayos solares del estío, al cabo de cierto 
tiempo el aceite se queda incoloro, inodoro y de un gusto 
agradable.

Las vasijas más á proposito para el objeto son loa frascos 
azules en que nos viene la magnesia calcinada.

In flu en c ia  del a g u a  en  la  p ro d u cc ió n  de la  leche-
_Í,I. Dance!, apoyándose en numerosos experimentos, ha
dicho que el agua y los alimentos acuosos favorecen la pro­
ducción de la leche en los animales herbívoros; si se mojan 
en agua los alimentos destinados á las vacas ó se las excita 
á beber más, añadiendo al agua sal común, dan mucha ma­
yor cantidad de leche, pero la manteca es ménos sólida y 
ménoa blanca.

Una vaca que no beba más que 80 litros de agua por día, 
no da más que de 6 á 8 litros de leche; y, al contrario, una 
vaca que beba 60 litros de agua por día, da 20 á 25 litros de 
teche buena.

A cc id en te  d e sg ra c ia d o .— T7íe Chemist and Driiggist 
da cuenta de un caso desgraciado ocurrido en Lóndres el 
viérnes 30 de Julio último en el establecimiento químico- 
farmacéutico del jóven Mr. E Parece ser que su ayudante 
preparaba por trituración una mezcla en la que entraba la 
trementina; el calor engendrado inflamó los vapores do esen­
cia de trementina y la mezcla ardió instantáneamente. Mis- 
ter Abran, practicante de la oficina, corrió al sitio del su­
ceso, y cogiendo el mortero que contenía la mezcla ardiendo 
se precipitó á la calle, con la mala suerte de caer á la puerta 
envuelto por las llamas del líquido derramado. Un cliente 
que se encontraba á la sazón dentro del establecimiento, 
Mr. Greemvood Whepstead, acudió en su ayuda, salvándole 
del peligro. El incendio se comunicó á la botica, cuyo inte­
rior presentaba el aspecto de un fuego serio, consiguiéndose 
por fin BU extinción y salvándose del incendio el reato de la 
casa. El mozo que estaba mezclando la pasta escapó con una 
ligera queroadnra; Mr. Abran y Mr. Greemvood fueron tras­
ladados al hospital, aquél horrorosamente quemada la parte 
superior del cuerpo, y  éste, aunque no seriamente dafiado, 
tiene muy quemados la cara y los brazos.

A busos del P o d e r. — Ocupándose un sabio catedríiial 
del asunto de las farmacias militares en la Revieta popul»! 
de conocimientos útiles, hace, entre otras notables declataciil 
nes, la siguiente: I

«Por mucho que se nos había contado, nunca pudinwl 
creer á ciencia cierta que se propasasen tanto en el des|a.l 
cbo y proporcionasen cualquier medicamento al más aeni.l 
lio é independiente transeúnte, hasta que el que tiene ||l 
mala ocurrencia de ocuparse de tan trillada y  desacreditiil 
cuestión pensó en comprobarlo, y  sin medalla ni comóI  
miento alguno le fué despachado un medio ciento de grÍ3;l 
los de ácido arsenioso de á miligramo, mediante el vergonsl 
so precio de un perro chico, que aparte de la desigual J  
mala confección de las gráaulos (que acredita al laboralomi 
fábrica donde se confeccionan), es repugnante que se reti-| 
je tanto una ciencia tan precisa y  tan útil como es la¡iii 
nos proporciona el contrarestante de las enfermedades.'

[Pues ahí verá Ud. como todo es posibiel

ÍR.

L a s  chapas. —Dice un colega que se ha informado el 
general Weyler del número de chapas para suministros mi­
litares que se han distribuido. Asombrado de que sean tan­
tas las familias que se han acogido al beneficio que ese nue­
vo talismán proporciona á sus poseedores, se ha propuesto 
dar por nulas aquellas medallas que han caído en manos de 
personas que no tienen ningún derecho á semejante alhaja. 
No respondemos de la exactitud de la noticia; pero tan na­
tural encontramos el propósito que se atribuye al Sr. Wey­
ler, que no hemos vacilado un momento en participarlo á 
nuestros comprofesores.

Los perjuicios hasta ahora irrogados no tienen remedio; 
pero mucho puede hacer y mucho hará de seguro el nuevo 
director de Hacienda Militar para evitarlos en adelante.

L a  d if te r ia  en  M adrid.—Días pasados decían lo8 dil 
rios noticieros que, según los datos que han remitido ala* 
ñor gobernador los subdelegados de Medicina de Madrid,« 
la última quincena han ocurrido en la corte, excepto uní 
trito, 65 defunciones por causa de difteria.

Teniendo en cuenta lo populoso de la población, no I 
motivo para gran alarma.

¡G asta d© p ru e b a s!—Dice el Dr. Centeno en La C/iiiaj 
de Navarra: |

«Hace tiempo que guardo una advertencia que hacer ás 
colegas. j

«Vemos anunciados todos los días partidos médicoBW 
nos agradan y enviamos nuestras solicitudes sin mis r* 
probar á ver si conviene. Con esto se consigue una cosa:; 
los pueblos reciban muchas solicitudes y se envalentor 
creyendo que estamos para mendigar miserias. Lo mejora 
que al ver un anuncio, de compañero ó compañero, seto 
ja  el que trate de solicitarlo de veras y que se recomiendil 
sí propio para que el saliente le dé detalles sobro el can 
Así quedarán todos satisfechos y en muchos casos noi 
perderá el tiempo.»

N ecro log ía . — H a fallecido en E l Escorial el Dr. D.J 
gusto Lletget y Lletget, donde se hallaba convaleciendo* 
grave enfermedad.

El Dr. Lletget deja un gratísimo recuerdo en la clase 1 
macéutica. Fué hijo de D. Diego Genaro, una gran fif 
de la Farmacia práctica, y siguió en el laboratorio yes 1 
oficina la misma conducta que su señor padre.

E1 apellido Lletget figurará en lugar distinguido en lali 
toria de la Farmacia de este siglo. En la cátedra oflcisLi 
el laboratorio, en las Juntas de Sanidad, en la botica,se» 
cuentra unido á trabajos importantísimos.

P rin c ip io  q u ie re n  la s  co sas .—La siguiente notici»* 
circulado por la Prensa entre las disposiciones del Mim» 
rio de la Guerra: , , , v t.»

«Ha sido relevado del cargo de inspector del laboré» 
central de medicamentos el inspector farmacéutico D. 
do  Vives.»

Hé aquí un relevo que no deplorará la clase farinaceoia 
porque el Sr. Vives ha sido el principal organizador de 
farmacias militares y consejero del Sr. Salamanca.

Y ahora: ¿cuándo se corrige eso de las chapas? 
verdad es que eso do chapas parece juego de Rinconewi
Cortadillos.

E l p r im e ro  de lo s  m a les .—Dice na  colega j.
co que en loa últimos diez años comprendidos desde i
á 1885 han obtenido el titulo de licenciado en 
Farmacia en la Universidad de la Habana 1 ^ 2  inniv 
Han sido incorporados de las diferentes Universiciac 
reino 97 personas, y habilitados extranjeros habido n-g
dan un total de doscientos treinta farmaciutteos 
años, ó sea 2 2  y fracción por año.

Puede calcularse que el número de defunciones no 
de 8 ó 1 0  por afio; de manera que resulta un *0“'* 
profesores que tiene que dedicarse á otras ocupación

MADRID: 1886— ENRIQUE TEODORO, lilPBESOK 
Amparo, 102. y  Ronda de Valencia. 8.
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iRAN FARMACTA GENERAL ESPAÑOLA
DE P A B L O  F E R N A N D E Z  I Z Q U I E R D O

Sacram ento, 2,  y  p laza  de la  Villa, 4, M adrid.

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO Y MEDALLAS DE PLATA 
Gran laboratorio químico-farmacéutico que elabora al por mayor.

Denlícwa infalible, — Millares de raa- 
UsosdirAn que han tenido ¡i sus pe- 
heñuelos en la agoniu. que lea v.rtaa 
íplrar y les han salvado coo estos pol- 
ps prodigiosos. Ni un solo niño muere 
■ le dentición si los usa: hacen brotar 
baba suprimida, corlan las diarreas 

ge les aiiíquilun. les quitan las erup- 
lones malignas de la boca, les arregla 
1 estómago, arrojan la tierna que les as- 
Wa, impide los ataques de alferecía y 
uran todo lo que concurre á la dentición 
leñosa y difícil, brotando fuertes denta- 

jaras. Caja 12 reales; se remite por 
prreo por i4.
I fínicina digesífua. —Segurísimo para 
krir el apetito y digerir lo más indlgcs- 
Sy nutrir el encanijado, caquéctico, con- 
Bledente y debilitado, dando fuerzas y 
kliuguiendo la miseria Ssiológica, cual- 
Wra qne sea la causa. Cura la per'ur- 
beion digestiva y la diarrea, las acedías 
ispppsias, gastralgias y todas las afec- 
loces molestas y dolo rosas del estómago; 
IsTÓniHos de los niños y adultos y los de 
Is embarazada.s, y los vómitos matutinos 
llleniáticos y la los flemática de Ins ma- 
Irogadas. Cura el histerismo, mareos, 
bidos y dolores de la cabeza, perturba- 
ion de las reglas, y evita las congestio- 
p ,  regulariza la circulación de la san­
io á los gruesos y trasfonna á los flacos 
1 gordos. Caja 5 pesetas, y se remite 
br correo por 22 reales. Sacramento. 2.
ICaíeniuraí inlermiCenles.— Cuartanas, 
Vciaa.is y cotidianas, se curan toda cla- 
 ̂de liebres palúdican infaliblemente 

lo Ins pildoras febrífugo-infalibles de 
ernandez; caja de 40 pildoras para las 
pnisoiis 1 2  reales, y de 8 1  para las re­
ndes 24 reales, y por 2 reales más van 
br correo. Eii las principales boticas de 
bpüña se venrien, y los hijos del autor, 
pdrid, Sacramento, 2 . botica, Pablo 
rnandez Izquierdo, ó Calzada do Oro- 
pa (Toledo), Justo Fernandez Izquierdo 
Almar.áz ICácéres), Sabina Fernandez ó 
l^oso  Abdon Luengo.
lilefoasíiiuyíníes ¡/ antihumorales.—Los 
jcrotulosos, raquíticos, extenuados, ni- 
p  y adultos, lierpélicos, sililiticos, se cu­
lo pronto y bien con eiyorabedeeacíi ucío 
ino/oi frescas de nogal ¡odado: frasco 16 
p'ss, y cuando hace falta hierro en la 
l “Sre el todo ferruginoso 20  reales, y 
lemis, cuando hay flujos, la ¡n\jeccion, 
ísco 20 reales; erupciones, bultos y 
pss, poniado frasco 1 0  reales; infin tos, 
l̂'lastos 10 reales; afecciones de la 

y garganta, gargarismo, 12 reales 
peo. Exito sorprendente. No puede ir 
r  correo. Madrid, Sacramento, 2, bo-

l^rpanfjs----Las pildoras salutíferas
f̂gan suavemente y quitan eslreñi-

míenlos, depuran la sangre, impiden y 
curan todas las eufermedudes sostenidas 
por empachos gasliicos, ocupación de 
vientre y estómago, etc., derivan los hu­
mores que se lijan en la vista y boca, re­
gularizan la circulación á los pictóricos 
y eliminan la bilis vertida ó extravesada, 
dc.scargan la cabeza y eliminan los malos 
humores, Caja 12 reales, y se remite por 
14. Sacramento, 2, botica, Madrid.

Has, 8 rs. y por 2 rs. más se remiten en 
granulos; calmantes con resiaeou y lac- 
luario 10 rs.; va por 12, Zaragoza, Ríos 
hermanos; Madrid, Sacramento, 2. bo­
tica.

Jatabe de brea concentradísimo, 8 rea­
les; para las toses y catarros de niños y 
adultos, y la los ferina de los niños de 
teta.

La iíagnesia aníifeifioío extingue la 
acedía, purga suavemeole y extingue la 
bilis extravasada; frasco 8 reales, va por 
1 2  reales. Sacramento, 2.

Tos ferina, curada en tres dias con el 
Julepe antife'ino, frasco 14 reales. No va 
por correo. Madrid, Sacramento, 2, bo­
tica.

Enfermedades de la miy'er. — Se curan 
las relajaciones, irritaciones de la matriz, 
flujos mucosos, estreñimientos, erupcio­
nes, histerismo, dolores generales, in­
apetencia, etc., con el anifdolo ruso ó re­
cela del ür. Barvinkei, médico ruso que 
hace admirables curaciones: frasco 20 
reales; no puede ir por correo.

Garganta y boca. — Las irritaciones y 
ulceraciones de cualquier clase é Índole, 
se curan con el gargarismo de nogal jo- 
dado, frasco 12 reales. No puede ir por 
correo.

Oizma confortante. — Cuesta 24 reales 
y va por 30, y es la que prefieren las se­
ñoras de toda España: únicamente en 
Madrid, Sacramento, 2. botica.

M4LIÍS NERVIOSOS.—Todas las afec­
ciones nerviosas tienen por e<peciS':o 
para curarse el monoiromuro de alcanfor 
de Vurtz, que en las grajeas se usa con 
mucho éxito, asi como en las afecciones 
dolorosos del corazón y en las geniío-urí- 
narias: caja con 1 0 0  grajeas 20 reales, y 
se remite por 22.

Secaíiuo universal. — Impalpable para 
secar las humedades corrosivas de cual­
quier parte del cuerpo del hombre, mu - 
je r ó niño y extinguir las erupciones, 
sarpullidos, excoriaciones, herpes, ulce­
raciones, manchas, granos, erisipelas y 
alteraciones de la piel, quitando moles­
tias y gérmenes infectivos de enferme­
dades. Caja 12 reales, se remite por 14. 
Madrid, Sacramento, 2, botica.

De/iuraíiüos.—Para cuanto tiene rela­
ción con la sangre es el suñerano‘¿rpu- 
ralivo  el E lix ir  tlepurativo de la salud y 
de la vida ó Zarzrparrilla universal, que 
evita congestiones ynpoplegia, destruye 
los vicios humorales que molestan y las 
erupciones, irritaciones, opresiones, res­
tos de siñlis, venéreo, herpes y  humor 
herpético. Frasco de 8, 10 y 20 reales, 
según tamaño. No puede ir por correo. 
Madrid, ?acramonlo, 2, botica.

Reumatismo.—El especifico de los do­
lores reumáticos es el snlicilalo de sosa, 
que en cajas de 30 dósis se vende poi 30 
reales, y va por 32. Madrid, Sacramen­
to, 2 . botica.

Grietas de tos pechos.—Se curan en tres 
días con la pomada contra las grietas. 
Frasco 8 rs.. va por 10.

Almorranas,—Se curan las más rebel­
des en 48 horas con el bálsamo antilie- 
niorroidal: frasco 10 reales, va por 1 2 .

Callos de los pies, ojos de gallo, juane­
tes. durezas, etc., se extinguen y curan, 
cesando toda molestia en cuanto se apli­
ca el emplasto contra los callos. Caja 8 
reales, va ñor 1 0 .Coslipados y  loses.—El rapé blanco an- 

ticatarrul cura ios resfriados, catarros 
de la mucosa nasal, coriza, romadizo, 
catarro de los senos frontales, cefalal­
gia, vértigos de la cabeza, etc. Caja 8 
reales, se remite por 10. Madrid, S.icra- 
menlo, 2. También cura la erisipela de 
la nariz, el bumor lierpélico, excoriacio­
nes y ulceraciones internas.

Tisis pulmonar. — Secura en 1.*y2.® 
período, y en bastantes casos del 3.°, úni­
camente con el vino creosotado, de la 
creosota pura do haya, que elabora Fer­
nandez izquierdo ú 20 rs.

ACEITE

DE H íg a d o  d e  b a c a l a o  p u r o
á 8 rs. libra desde un cuarte­
rón  en adelante, y  12 rs. bo­
tella de cuartillo y  medio. Sa­
cram ento, 2, botica.

Las pildoras nníicaíarra/es de Fernan­
dez. caja de 1 0  á 20  reales y por 2  rea­
les más se remiten, curan las loses y 
couslipadus en pocas horas. Madrid, Sa­
cramento. 2 , botica.

La esencia de alquitrán ó resineona de 
brea es el gran esfiecilico de loa catarros 
de las vías respiratorias, digestivas y 
urinarias. En sacaiuro, 8 rs.; en pasti-

A  los farmacéuticos graudes retajas,—  Pidan catálogo.
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l i o  miim O R iE G i
OXIDO DE HIERRO LIQUIDO

Clorósis, aneroia, empobrecimiento de 
la sangre.

¥ J'-

Marca dep08Íta<̂ aPÍDASE HIERRO DIALIZADO ORTEGA

P re c io  2 ,5 0  y  4  p e se ta s  fra sco

LaDoratorio-farmacia de Ortega, León., 13, Madrid

TARABE-ROMEO DE EUFORBIA PILU LIFERA

CANDELILLAS MEDICAMENTOSAS

DEL DOCTOR CUCHI
Becomendiibles para la curaciou de| 

las afecciones de la uretra.
(Véase el anuncio del segundo domiii.| 

CO de cada mes.)
M  l l U Ü ' l l ' r n  (eo Lueches)ü.eái.| 
Ij,-\ ill.lllll.A lu In len idoel único SronI
di¡jloma de honor en competencia con i>l 
das las aguas purgantes nacionales y;!.l 
Iranjeras, en la Exposiciou Inlernacioaill 
de Niza, distiucion hasta ahora no codo.1 
cida. Su ii.so es universal. Susresullsdul 
inmejorables durante Ireinla y tm  aiwl 
que se conoce el agua de La Slaríjari¡i,\ 
La clínica es ¡a gran piedra de toque,

Perfeclamenle dosificado é inalterable; último remedio de la Ciencia para com­
batir el asma, dis-nca, tos. bronquitis, catarros crónicos y los ferina; recomen­
dado por toda la Prensa médica. Frasco de 300 gramos 3 pesetas en todas las far­
macias. Por mayor: Madrid, Melchor Garda; Barcelona, hijos de Vidal y Rivas; 
Valladolid, farmacia del Dr. Romeo.

INHALADOR DE AZOE VALENZDEÜ
Pequeño y seucillo aporato, eficacisi-l 

moen el Iratninieuto de las enfermedi-l 
des respiratorias.

Para su adquisición hay que entendei.1 
se con el Dr. Valenzueia, Atocha, lí, 
entresuelo.
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JA R A B E  DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BORO-CITRATO DE LITINA

DE RAMON A. COIPEL

Contra la gota, cálculos úricos del riñon y vejiga y ca­
tarro de ésta. — Frasco, 8 pesetas. — Barquillo, 4. farinacia,
Madrid.

HELENINA
COTAS CONCE.NTRAD.AS

TH A TA HIK STO  OOBATIVO DE LA T IS IS  T  LAS TDBERCOLÓSIS

Se dau prospectos á quienes lo soliciten. Deposito central, 
da de A.Goipel. Barquillo. 4, Madrid.ar macia <

POCION KtíCÜNSTlTUYtíNTE

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO
FRBPABADA POR EL

D O C T O R  P O N T  Y  M A R T I
Hacer desaparecer los inconvenientes de la adininislra- 

cion del Aceite de hígado de bacalao ha sido el objeto de esia 
preparación, habiéndolo consegnido de tal modo qoe. sir 
perder ninguna de sus propiedudes, se hace tolerable hasta 
por lo's estómagos roas delicados, reuniendo la ventaja de 
podei'to asociar, no sólo á nao de los mejores compuestos de 
hierro, que es, sin duda alguna, el ioduro ferroso, sino tam­
bién á la i/utna. al laclo-fosfato de cal. creosotó, hipofosfilos 
de cal y sosa, etc. Precio: con hierro y quina, i  pesetas: con 
lacto-fosfato de cal ó hipofosfilos, 5 pesetas; con creosota, 8 pe­
setas.

Unico depósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia, 33 
duplicado, farmacia de! Dr. Fonl y Marti.

LOS GRANDES MEDICAMENTOS MODERNOS
l OHi  A'uevo tratamiento con los tubos de ioduro de etilo 
AdíII.i  del Dr. Aliño, empleados y conocidos ya por todas las 
nolubílidades médicas de Europa. ¡Onica especialidad españo­
la conocida en el Extranjero!
PL 'l'Iin  Cápsulas de eucaliptol. Son el mejor balsámico 
I l IIIU  que se conoce para las enfermedades del pecho, 
porque es el único que por completo se elimina por el apa­
rato respimlorio.
I ITl 1 Cl f  Pildoras de arenaria rut/ra del Dr. Aliño. Ad- 
Ll l l . l l j l l j  mirable medicamento p.ira curar los catarros de 
la vejiga, disuria, cistitis, cólicos nefriticos, etc.

V a len c ia , fa rm ac ia  d e l Dr. A liño

r a o  D E  Q D l l  E E R R Ü G l i S
PUEPARADO

POR EL DOCTOR PONT '( MARTÍ

Según la fórinnla pablicada en la La Farmacia Espa^l 
la (4834). y en donde se demuestran sus ventajas sobreliil 
conocidas hasta el día. — Precio, 8 pesetas frasco. — l'oiol 
depósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia. i3 dapli-| 
Cjdo faniiHcia Hei Dr. Pont.

ALGODON lODADÜ
( e n BAUA Y BN t e j i d o ) 

preparado por ei
D O C T O R  M A D A R I A G A

Esta nueva forma para las aplicaciones externas del Wi| 
«e utiliza coa ventaja, sobre todas las demás pieparicioiiul 
iodddas, por su mayor eiicacia sin producir efectos cáusihI 
eos ni irritaciones dolorosas en la piel, y ser de más coim-l 
do y fácil manejo, contra el bocio y los infartos giiuglioiii"l 
res del cuello, el lumbago y hi pleurodinia. los doloreíít-| 
ticulares de la rodilla y la espalda, y, en general, contrat 
dos los que reconocen un origen reumático.

Precio dul bote con 30 gramos: 2 ,5 0  pesetas.
FA R M A C IA  D EL DOCTOR MADABIAGA

10 —  PLAZA DE LA INDEPENDENCIA —  10 
M adrid

‘ ú l f H H * .
l u m i n i *

T E N IA  Ó SO L IT A R IA
Ss expulsa eu 3 6 3 lloras, tenaniio

I L A S  C A P S U L A S  TENIFUGAS 
I SB UORKNÜ UIQUBL. I 
I Arenal, 2, Madrid, y  principale*I farmacias.
I 60 rs. frasco, y  por 65, se rei"'“
I certificado & provincias.

VACANTES
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La plaza de médico-cirujano de Herencia lCiudi^-R|^l 
Dotación 975 pesetas. Las solitudes hasta el 7 de Octu ’■

— La de id. id. de Almadcnejos (Ciudad Keal'. Dotaci®! 
500 pesetas. Las solicitudes hasta el 19 de Octubre. I

— La de id. id. de Alhaladejo (Ciudad-Keal). Dot*ei®| 
099 pesetas. Las solicitudes hasta el 30 del actual.
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de médico-ciruiano de Villalmanzo. Dotación 325 
tfsetas. Las solicitudes hasta el I.® de Octubre.

_Ed cumplimiento de lo dispuesto por orden de esta Di- 
tecciou ’̂eneral fecha de hoy, se convoca á concurso la pía- 
L  de médico de la cárcel de Huete (Cuenca), dotada con el 
^fldo anual de 150 pesetas.

El concui'80 tendrá efecto con arreglo á lo preceptuado 
leiielart. 4.® del real decreto de 13 de Junio próximo pása­
lo, constituyéndose el Tribunal á que el mismo se refiere 
ton vocales del Consejo penitenciario.
I Los aspirantes al expresado destino presentarán las ins- 
lancias en esta Dirección general, acompañadas de los dd- 
luuoutos siguientes:

Cédula personal.
Partida de bautismo legalizada en el caso de ser de fue- 

ide Madrid.
Hoj-i de servicio impresa, justificada con documentos 

Irigioales ó con copia legalizada de ellos.
(jertiticacion de buena conducta, expeoida por autoridad 

SIL peten te.
J Declaración escrita y firmada por el solicitante en que 
liprese no haber sido sentenciado por los Tribunales de 
ôsticia por delito algnno.
Títulos, certificados ó documentos originale.s que justi- 

Iqum servicios ó méritos especiales ó copias legalizas de 
|lios.
I El plazo para la admisión de solicitudes empezará a con- 
jírse desde la publicación de la presente convocatoria y 
Erminará indefec iblemete dentro de los treinta días si- 
luientes y hora reglamentaria de oficina.
J Tollos los documentos presentados por los aspirantes, 
|i-epeiou hecha de las iustancias. serán devueltos á los 
Vercsados, previo recibo de los mismos si residiesen en 
tailriJ. y por medio de solicitud en caso contrario.
] De conformidad á lo prevenido en la regla 15 de la real 
meo de 28 de Julio de 1882, la pre.sente convocatoria se 
pertará en los Boletints oficiales para su mayor publicidad, 
t Madrid 16 de Septiembre de 1886.— El director general, 
tailio Nielo.

BOLETIN BIBLIOGRÁFICO

EN ESTA SECCION DEL PERIÓDICO 
I amiaciará toda obra de la cual recibamos nn ejemplar, 
¡iblicarenios ademas juicio crítico de aquellas enyos autores 

A editores se sirvan enriarnos dos.

ImeSOFIA OE L.1 füTEIlUEZA
P O B

DON MATIAS NIETO SERRANO

pnprende esta obra los principios fundamentales de la Fisiep, 
de la linímica y de la Biología.

Ihene por objeto este libro discutir los problemas fanda- 
|tntales de todas las Ciencias de la Naturaleza, Mecánica, 
fUonoiiiia, Optica, AnaUlica y demas ramos de la Física, 
i I muio de la Química y la Biología. Su estudio puede con- 
por.í la más recta interpretación de los hechos de todas 
p s  Categorías.
ISe vende, al precio de 6  pe.selas, en las principales librerías 
po la Redacción de El Siglo MÉDICO, Magdalena, 36, se- 
pBiio.
ILosseñores suscritores podrán adquirirla por 5 pesetas.

iivd-ReiHl 
, Octutw]
, Dotac>®| 
■re.
Dotafl®! 

I.

PSATADO DE PATOLOGIA INTERNA, por S. Jaccoud. Obra 
acompañada de grabados y láminas cromolitografiadas. — 
páociiio por D. Pablo León y Luque y D. Joaquín Gassó. 
Rita edición, considerableinenle aumentada y ajustada á la 
iP'inia edición francesa, por el Dr. D. Francisco Santana y 
|iiJDueva. Madrid, 1885. Precio de la obra completa en tres 
Peíincos lomos en 8.“, en rústica, 33 pesetas en Madrid y 36 
[provincias, franco de porte, — Se lia repartido el cuader- 
M  iloitomo III,
I o halla de venta en la librería extranjera y nacional de 
^ arlos Bailly-Bailliere, plaza de Sania Ana, tO, Madrid, y 
p s principales librerías delreino.

Manual práctico de cirugía antiséptica , por ei
Or. Cardenal: segunda edición, refundida y considerable­

mente aumentada, d"l Guia práctico para la cura de las heri­
das y la aplicación del método antiséptico en Cirugía, con gra­
bados intercalados y láminas aparte cromolitografiadas.

Se lia repiiitido el cuaderno 8.®
Punías de suscricion: Barcelona, niblioteca ilustrada de Es- 

pasa y Compañía, editores, calle de Corles, 22i y 223, y en 
esta Administraccion.

I I I I I I N T O S  M  C I R Ü I H A
s :  DS. C. H ' j m

Catedrático que fué de Cirugía en la  Universidad de Greifswald 

TRADUCCION DIRECTA DEL ALEMAN

POR PL DOCTOR FERNANDO PEÑA Y MAYA

Esta obra constará de tres voluminosos tomos en 4.® 
mayor, de los cuales el I abraza la Parte general, y el II 
y l i l  la Especial. Numerosos grabados ilustran el texto.

Se publica por cuadernos de 40 páginas, al precio de 
u n a  p ese ta  cuaderno en toda España. Ha visto la luz el 
tomo I, y se halla de venta al precio de l á  pesetas.— Está 
en prensa el tomo II.—Se ha publicado el cuaderno 26.

Se admiten suscriciones en las principales librerías.

i  mSILLO
IN D ISPEN SABLE A TOOOS LOS M ÉDICOS Y FARMACÉUTICOS 

P O R  E L  D R . J U L I O  G R O S S E B  
TRADUCIDO OIRECTAnENT£ DEL ALEMAN Y  AUMENTADO

POB to a  DOCTORES
D. IA20H SSmt COliK y D. nHIUIil» PISA V SATA

La importancia do esto F ormulario, escrito por rÍKoroso órden alfabé- 
tico, so comprende lerendo sólo la  sisniente lista de medicamentos moder 
nesgue contiene, aparto do cuantos desde tiempo inmemorial tiene san * 
clonados la  ciencia:

A c c ta l.— A c id o  c r iso f in ic o .— A c id o  esc lero tín ico .— A d o n i i  v o ra a lis .— A d o -  
n id ina .— A le in a .— Anda -asso .— A n tih id ro p in e .— A n t ip ir in a .— A rba t io s .— A re ­
na r ia  rn lir a  —  A sep to l.— B la tU o r io n ta lis .— Bo ido .— S ro m a l.— Brom oform o.—  
Cocaina.—  ConvaUaria  m n ia lis .—  üoto ina.—  Criearob ina  —  D abo is ina. —  Esco- 
po lem a.— E sm rte in a .— E up b o rb ia ph n life ra .— Gelsem iom  aem porvirons.— Sna- 
obamaca.— w jn . ’u n e lis  y irm n ira  — xEazslIoa —H o lc a in s  — U ipnone .—  H ^ e in a , 
H ii lra a U t ca iia de iiíle .— Ic t ío l.— lo d o l —  J e g a ir ity .— K a ir in a  —  K o la .— fiim iia .  
Lano lina . —M en to l.— M orrbno l-— N a fto l.— Papa ina,— Para ldebida .— P e rc ir in a . 
P ie ru toa ina .— P ic h i.— P ilo ca rp in a . — P ilo ca rp id in a . — P ir ic li i ia .— P iac id ia  e ry -  
th r in a .— P 'iiio f ilin o .— P o lip o rn s  senes.— qncb racho . —  q ne ra lin a , — Eesorc ina . 
T a l in a .— T e rp io a .— T e rp iu o L — T im a l,— T rsu m a íic in a .— T r ip o lita .— T r ip s in a . 
L 'rétano-— V ib n m im i p ru n ifo lin m  y  m achos más.

Véndese, al precio de 3 pesetas en toda España, on las principales li­
brerías Los pedidos al por mayor so dirigirán á U. Ramón Sorrot, Colu- 
mola, 3, segundo isguierda, Madrid. Es inátil hacer pedidos á  los que no 
acompañe el importe en libranzas del Giro Mutuo, letras de fácil cobro, y 
ne último caso on sellos deeorreos.

BREVES APUNTES

HISTORIA DEL PERIODISMO
MÉDICO Y FARMUCÉUTICO EN ESPAÑA

P O R  B L  DOCTOR

DON FRANCISCO MENDEZ ALVARO
Dlreetiir del periidiu tltcUdc <SI Siglo lédiu»

Esta obra forma un elegante tomo bien correcto é 
impreso.Se halla de venta en las pnncipales librerías y en la 
Admini.stracion, acompañando el importe de 3 PE­
SETAS.

T~ " rÁTADO de P-ATOLOGIa” INTERNA Y TERAPEUTICA, 
escrito pnra estudiantes y prácticos, por el Dr. Hermana 

Eíchhorst, profesor de Patología interna en la Universidad 
de Golinga, traducido directamente del aloman por D. Sil­
vio Escolano y Cortés, licenciado en Medicina y Cirugía. 

Se ha repartido el cuaderno 46.
Se halla de venta en Barcelona, establecimiento lipo-lito- 

gráfioo editorial de Espasa y C.*, y en esta Administración.

y
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